
 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y COMPETITIVA DE FOMENTO MINERO 2022  

(RESOLUCIÓN 4 0215 DE 2022 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA) 

INFORME A LOS COMENTARIOS Y SUBSANACIONES PRESENTADAS POR LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el literal g del numeral 6 “EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS Y SUBSANACIONES” del Anexo 1 de la Resolución 4 0215 de 2022 y una 
vez el Equipo Evaluador revisó los documentos presentados por parte de las 
entidades territoriales para subsanar las observaciones realizadas, a continuación, el 
Ministerio de Minas y Energía presenta el “ Informe a los comentarios y subsanaciones 
presentadas por las entidades territoriales”, así: (i) Resultados de la evaluación de los 
proyectos que cumplieron con los requisitos y continúan con el proceso de 
distribución y asignación de los recursos y (ii) Resultados de evaluación de aquellos 
que no cumplieron con los requisitos. 
 
Los municipios tendrán hasta las 11:59 pm del 15 de noviembre de 2022, para presentar 
las observaciones al “Informe a los comentarios y subsanaciones presentadas por las 
entidades territoriales”, las cuales deberán ser remitidas al correo oficial de la 
convocatoria: convocatoriafomento2022@minenergia.gov.co. Se aclara que las observaciones 
que sean recibidas no deben corresponder a subsanaciones.   
 
Las observaciones recibidas con posterioridad al día y hora citada en el párrafo 
anterior se considerarán extemporáneas y no serán tenidas en cuenta. 
 
Una vez vencido el término señalado, el Equipo Evaluador analizará las 
observaciones y se procederá a publicar   el “Informe de Evaluación Definitivo” y los 
listados de proyectos de los que trata el literal j del numeral 6 del Anexo 1 de la 
mencionada Resolución. 

Este informe será publicado la página web del Ministerio en el siguiente link 
https://www.minenergia.gov.co/es/micrositios/convocatoria-fomento-minero-2022/ y será 
enviado al correo electrónico de notificación de los municipios objeto del presente 
informe. 

 
 
 
 
 

MÓNICA MARCELA VERDUGO PARRA 
Coordinadora del Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo 

 
 
Revisó: Jaime García Arango – Asesor MME. 
 



Wednesday, November 9, 2022 at 16:49:14 Colombia Standard Time

Page 1 of 1

Asunto: Formatos revisión subsanaciones proyectos Convocatoria Fomento Minero 2022
Fecha: miércoles, 9 de noviembre de 2022 a las 4:46:27 p. m. hora estándar de Colombia
De: NATALIA CAROLINA RUIZ GONZALEZ
A: MONICA MARCELA VERDUGO PARRA, JAIME ALONSO GARCIA ARANGO, LUIS FERNANDO FALLA

GAITAN, IVONNE LISET CASAS ALVAREZ, RONNAL ALEXANDER BELLO BERNAL, ADER JOSE ARIAS
MONTERO, FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS, MAIGDA LORENA OSSA VARGAS

Datos
adjuntos:

Anexo i.pdf, Anexo ii.pdf, AD9663F47C834D17B7777206AC89A64D.jpg

Buena tarde

De acuerdo con la revisión realizada por parte del equipo técnico del Grupo de Ejecución Estratégica del
Sector Extrac<vo, nos permi<mos enviar los archivos en formato PDF con las observaciones a los ajustes de
los proyectos presentados en el marco de la Convocatoria para el Fomento 2022.
 
Cordialmente,
 
Natalia Carolina Ruiz González
Asesora Grupo de Ejecución Estratégica del Sector Extractivo
ncruiz@minenergia.gov.co 
Calle 43 No. 57-31 CAN
Conmutador (57 – 1) 2 200 300 Ext. 2024
Bogotá, Colombia
 

 
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 

mailto:jfisaza@minminas.gov.co
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=550986


Wednesday, November 9, 2022 at 16:30:46 Colombia Standard Time

Page 1 of 1

Asunto: RV: Matriz revisión subsanaciones proyectos convocatoria 2022
Fecha: miércoles, 9 de noviembre de 2022 a las 4:29:04 p. m. hora estándar de Colombia
De: NATALIA CAROLINA RUIZ GONZALEZ
A: LUIS FERNANDO FALLA GAITAN
Datos adjuntos: Anexo i.pdf, Anexo ii.pdf, 76D2642FBA374763946346B678749D45.jpg

 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: ADER JOSE ARIAS MONTERO
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 4:27 p. m.
Para: NATALIA CAROLINA RUIZ GONZALEZ; JAIME ALONSO GARCIA ARANGO
CC: RONNAL ALEXANDER BELLO BERNAL; FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS; MAIGDA LORENA OSSA
VARGAS; MERY HELEN OCHOA MIRA
Asunto: Matriz revisión subsanaciones proyectos convocatoria 2022
 
Buenas tardes,

De acuerdo a la revisión por parte del equipo técnico de la Dirección de Formalización Minera, nos
permiXmos enviar archivo en formato PDF con las observaciones a los ajustes de los proyectos
presentados en el marco de la convocatoria para el Fomento 2022.

Cordialmente,
 
 
Ader Arias Montero
Profesional Especializado 
Ingeniero en Minas
Dirección de Formalización Minera
Calle 43 No. 57-31 CAN
Teléfono  (5 71) 2 200300 Ext 2447
Bogotá D.C., Colombia

 

https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=550986
mailto:ajarias@minenergia.gov.co
mailto:ncruiz@minenergia.gov.co
mailto:jagarciaa@minenergia.gov.co
mailto:rabello@minenergia.gov.co
mailto:facardona@minenergia.gov.co
mailto:mlossa@minenergia.gov.co
mailto:mhochoa@minenergia.gov.co


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO i 
 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS 
PROYECTOS QUE CUMPLIERON CON LOS 

REQUISITOS Y CONTINÚAN CON EL PROCESO DE 
DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 



a. Documento técnico.
b. Estudios y diseños con memorias de cálculo y planos de detalle, 

legibles, en formato PDF y suscritos por los profesionales competentes 
con su respectiva matricula profesional.

c. Presupuesto detallado con los respectivos análisis de precios unitarios y las memorias de
cantidades de obra, en archivo Excel, de las actividades que hacen parte de este. Adicionalmente,
se deberá presentar el presupuesto de interventoría y/o apoyo a la supervisión, cuando aplique.

f. Esquema de sostenibilidad dentro del horizonte de evaluación del 
proyecto con el respectivo cierre financiero.

Departamento Municipio Tipo de proyecto Nombre Proyecto

1. Se solicita que dentro del plano "Levantamiento topográfico",
se nombre en el plano cada uno de los especios donde van a ir
ubicados cada uno de los simuladores.

1. Considerar incluir la administración y el apoyo a la supervisión del proyecto para el 
recibo de los equipos, la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a 
realizar a los profesionales competentes.

2. Se solicita que dentro del plano "Levantamiento topográfico",
dentro del espacio de cada simulador relacionar el tipo de
simulador con su respectivo nombre. Hay unos espacio que
tienen una extensión jpg. pero no se entiende a que simulador se
refiere.

2. Aclarar si los precios relacionados en el ppto para cada equipo incluyen IVA y 
transporte hasta el sitio del proyecto (no se anexan cotizaciones para verificar dicho 
transporte). Adjuntar cotizaciones que soporten el estudio de mercado.

3. En el plano "Levantamiento topográfico" se ubican los
simuladores en los auditorios 3, 2 y un sitio en el bloque 4 que
no corresponde a un auditorío, sin embargo en el "Concepto
eléctrico para salidas eléctricas de los simuladores a ubicar en
los auditorios 1 y 2 del Complejo Tecnológico Minero
Agroempresarial", se nombra que los simuladores van incluidos
en los auditorios 1 y 2. Verificar y ajustar.

3. Aclarar si los equipos a suministrar requieren algún tipo de adecuación o mobiliario 
para su puesta en funcionamiento. De ser así, justificar.

4. No se anexa la matrícula profesional de Juan Carlos Guerra
Oviedo.

4. Las especificaciones técnicas relacionadas para los simuladores "SIMULADOR 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS", "SIMULADOR ESPACIOS CONFINADOS" y "SIMULADOR 
DE SOLDADURA AVANZADO", no cuentan con el nivel de especificidad que se relaciona 
para los demás simuladores, toda vez que, solo se relaciona su funionamiento, más no 
una especificación técnica. Se require ajustar.

5. Deben presentar certificación de que el complejo tecnologíco
se encuentra operando actualmente.

6. Se debe presentar diagnóstico del complejo sobre esta clase
de equipos (existentes o no) y su necesidad, explicando como se
realizan las actividades actualmente y como impactaria la
adquisición.

7. En el plan de acción, se debe especificar el conjunto de
capacitaciones y cursos que se adelanaran puntualmente con
estos equipos y si el Complejo cuenta con los conocimientos y
profesionales para operar estos equipos y usarlos en las
capacitaciones

8. No se adjunta los planos de las salidas de tomacorriente que
alimente los equipos que se contemplan dentro del
presupuesto.

Tipo de Proyecto Proyecto Valor Solicitado

Departamento Municipio
1.Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas de la 

población
2.Zonas más afectadas por el conflicto armado 3. Impacto social 4. Beneficio territorial 5. Cofinanciación 6.Proyectos de eficiencia energética y minería TOTAL

1 Antioquia Puerto Berrio
Centros de desarrollo 
minero (construcción 

y/o dotación)

Dotación complejo 
tecnológico minero 
agroempresarial del Sena 
en el municipio de Puerto 
Berrio

 $3.995.021.625,00 0 3 7 2 0 0 12

RESULTADO APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. En la identificación y análisis de
participantes se debe dar claridad de
mineros informales (Informales frente al
tema laboral o informales frente a la
actividad minera o mineros no
regularizados). Tener presente que los
recursos deben estar destinados a beneficiar
actividades legales.

2.El documento técnico debe ser consistente 
con los demás documentos soporte al
proyecto.

No se anexa documento del horizonte de evaluación del
proyecto, el cual debe incluir año a año las actividades que
se van a realizar para la operación y mantenimiento de los
equipos objeto del proyecto. 

RESULTADO EVALUACIÓN

Dotación complejo
tecnológico minero
agroempresarial del
Sena en el municipio de
Puerto Berrio

DOCUMENTO TÉCNICO
Subsanado satisfactoriamente

PRESUPUESTO
Subsanado satisfactoriamente

ESTUDIOS Y DISEÑOS
Subasanado satisfactoriamente

ESQUEMA DE SOSTENIBILIDAD
Subsanando Satisfactoriamente

REQUISITOS SECTORIALES
Subsanado satisfactoriamente

PROYECTOS QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS Y CONTINÚAN CON EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS

No.

CRITERIOS DE EVALUACIÓNENTIDAD TERRITORIAL

ENTIDAD TERRITORIAL

1 Antioquia Puerto Berrio
Centros de desarrollo minero 
(construcción y/o dotación)



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO ii 
 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE AQUELLOS 
QUE NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS 



EVALUACIÓN DE REQUISITOS GENERALES

a. Documento técnico. b.	Estudios y diseños con memorias de cálculo y planos de detalle, legibles, en formato PDF y suscritos por los profesionales competentes con su respectiva matricula profesional.
c. Presupuesto detallado con los respectivos análisis de precios unitarios y las memorias de cantidades de obra, en archivo Excel, de las actividades que hacen parte de este. Adicionalmente, se deberá presentar el presupuesto de interventoría y/o apoyo a la

supervisión, cuando aplique.
f.	Esquema de sostenibilidad dentro del horizonte de evaluación del proyecto con el respectivo cierre financiero. RESULTADO EVALUACIÓN OBSERVACIONES GENERALES

Departamento Municipio Tipo de proyecto Nombre Proyecto

1 Antioquia Remedios

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Remedios,

Antioquia

1.Planteamiento del problema: No se evidencia desarrollo del planteamiento del problema en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

2.Antecedentes: Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el 

municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. Justificación: La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo con el enfoque del 

proyecto presentado. Se requiere ajustar.

4.Análisis de participantes:En la identificación de participantes se mencionan actores como la universidad de salamanca en el rol de aportante en las capacitaciones, sin embargo, no 

se relaciona certificado de esta entidad ni se menciona en la carta de sostenibilidad del proyecto. Se requiere ajustar.

5.Objetivos generales y específicos: En los objetivos específicos se describe el tema de capacitaciones y esta actividad no se enmarca en el alcance del proyecto planteado. No se 

evidencia el árbol de objetivos. Se requiere ajustar.

6. Cronograma de actividades físicas y financieras: No se evidencia el cronograma de actividades físicas ni financieras del proyecto. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la adquisición ni la dotación del aula y por ende su respectiva 

distribución espacial para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica cada uno de los elementos de dotación a solicitar. Se requiere ajustar.

8. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto.

9. No hay coherencia en las cifras mencionadas en el capitulo de población con las mencionadas en el capítulo de descripción de la alternativa. Se requiere ajustar.

10. La imagen correspondiente al árbol de objetivos no es legible, lo cual no permite identificar la información que se quiere presentar. Se requiere ajustar.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas.

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer 1 año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

7. No se adjunto memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas.

8. No se adjunto las ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

1. No se adjunta el presupuesto de todas las actividades que se van a ejecutar en el proyecto. Se deben discriminar todas las actividades que se van a desarrollar como obras interiores y exteriores, dotaciones, entre otros que permitan la 

verificación del desarrollo integral del proyecto. 

2. No se adjuntan APUs y memorias de cantidades con su respectivo esquema del item, que soporten las actividades a ejecutar del presupuesto. 

3. No se adjunta el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

4. No se adjunta el estudio de mercado, debe estar soportado con un mínimo de dos (2) cotizaciones, debe establecer la metodología utilizada para escoger el valor asignado de la actividad en el presupuesto debe incluir todos los elementos y 

equipos a suministrar.

Se debe tener en cuenta para el componente eléctrico: 

5. No se adjunta dentro de la estructuración del presupuesto el componente de "Certificación RETIE" dentro de los costos indirectos del proyecto, toda vez, que para este tipo de proyectos es obligatoria.

6. No se adjunta las especificaciones y analisis de precios de la red eléctrica proyectada para la suplencia de energía de la infraestructura.

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

DOCUMENTO TÉCNICO

6. No subsanado. En el Cronograma no se evidencia la etapa precontractual ni liquidación del proyecto.

7. No subsanado. En el documento técnico no se menciona ni describen los diferentes equipos ni cantidades de los mismos para la dotación del aula móvil. (se anexan archivo con fichas de especificaciones técnicas de alguno equipos e inmobiliario).

PRESUPUESTO

1. No subsanado safisfactoriamente. En la administración se relaciona: Formador, desarrollador de software, sicólogo, diseñador gráfico, no es clara su necesidad en el desarrollo del proyecto. Se relaciona imprevisto y utilidad, para este tipo de proyectos no es válido. 

2. No subsanado satisfactoriamente. En todos los APU presentados se incluye "transporte furgon camion dos ejes sencillos (Bogota - Remedios- Antioquia)" No es claro porque se cobra este transporte a todos los items presentados en el presupuesto. Para el Item "RACK Y EQUIPOS TECNOLÓGICOS/TOMA EXTERIOR ELÉCTRICA " se incluye el siguiente componente: "transporte furgon camion dos ejes sencillos (Bogota - Socota- boyaca)" lo 

cual no es claro. No se evidencia dentro del presupuesto o APUs el desglose de las salidas de tomacorrientes del aula móvil, inversor del sistema fotovoltaico y tablero de circuitos del componente eléctrico. Existen equipos donde sus características técnicas difieren entre la memoria de cálculo, ficha técnica y presupuesto (ej: planta eléctrica y panel fotovoltaico). No se evidencia las adecuaciones y elementos (canalización y cableado) 

para el sistema eléctrico dentro del presupuesto. 

3. No subsanado satisfactoriamente. Si bien se encuentra un archivo de nombre "Cronograma", la información presentada corresponde al flujo de fondos, dado que no se relaciona todo el horizonte de ejecución del proyecto, incluyendo las etapas pre y post contralctual.

4. No subsanado satisfactoriamente. En el estudio de mercado no se evidenciaron los siguientes items: "LINEA DE VIDA AUTORETRACTIL",  "ESTRUCTURA MODULO DE TRABAJO EN ALTURAS", "CAMIÓN DE 2 A 4 EJES" y "CARROCERÍA AULA MOVIL FIBRA DE VIDRIO". Los items que corresponden a dotación deben soportar su precio con el estudio de mercado y no con APU, en el presupuesto adjunto se presentan APU para el mobiliario.

ESTUDIOS Y DISEÑOS:

1. No subsanado, No se adjunta planos del sistema de control hidráulico, iluminación, del sistema fotovoltaico, ubicación y especificaciones de conexión de la planta eléctrica y circuito de televisión dentro del aula móvil. En el plano "10_CONEXIONES_ELECTRICAS_INTERNAS.pdf" se evidencian salidas de tomacorriente trifásicas, sin embargo, el sistema planteado en la memoria de cálculo es bifásico

2. No subsanado satisfactoriamente. En el documento denominado "Especificaciones técnicas" solo se encuentran ls fotografias de los equipos y mobiliario requerido, no obstante, no se encuentran las especificaciones técnicas de cada uno. Además, no se encuentran las especificaciones técnicas de todos los equipos e implementos a adquirir con el proyecto.

3. No subsanado satisfactoriamente. Presenta documento de Plano de cargas, sin embargo, la información contenida en este no es clara, no hay unidades de medidas del cuadro de cargas y presenta abreviaturas sin definir.

7. No subsanada. Existe un sobredimensionamiento de la planta eléctrica (23kVA) en comparación a la capacidad instalada el aula móvil (5.6kVA), adicionalmente, se anexa la ficha técnica de una planta eléctrica con otras especificaciones diferentes a las reportadas en la memoria de cálculo y presupuesto. En el documento "12_MEMORIA_DE_CALCULO.pdf" se referencia los cálculos y dimensionamiento de un proyecto  diferente ubicado 

en el municipio de Socha, adicionalmente, se describe en el capítulo 1 que es un proyecto de alta tensión, lo cual no corresponde. En la memoria de cálculo no se contempla el diseño del sistema fotovoltaico y de control hidráulico incluido dentro del presupuesto. Las cargas proyectadas en el capítulo "2.1. Análisis de la carga según NTC 2050" dentro de la memoria de cálculo difiere a los equipos proyectados en el presupuesto.

8. No subsanada. No se adjunta las fichas técnicas de todo el sistema solar fotovoltaico (batería, inversor, entre otros), adicionalmente, las especificaciones del panel dentro de la ficha adjuntada difieren con lo reportado en el presupuesto.

SOSTENIBILIDAD

No subsanado. No presenta el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación) Solo se encuentra el cálculo de costos para el funcionamiento del Aula. No se indica como se cubriran los costos de sostenibilida y funcionamiento del aula movil.

REQUISITOS SECTORIALES

1. No subsanado. Presentan solamente dos certificados de registro minero de los cuales uno tine fecha de vigenicia de 2013 lo cual indica que no esta vigente el titulo minero. Quedando solamente un certificado de registro correspondiente a un titulo de gran mineria dando a entender que el proyecto solamente beneficiará a trabajadores de este titulo y además de acuerdo a las orientaciones transitorias este tipo de | proyecto va 

dirigido a beneficiar titulos de pequeña y mediana escala.

No subsanada. No se presenta  certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

NO APLICA

2 Antioquia Zaragoza

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Zaragoza.

1. El contexto del planteamiento del problema esta abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no en el municipio de Zaragoza. Se requiere que el problema se centre en 

el municipio de Zaragoza. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

4. El análisis de participantes, incluye participantes que no corresponden a la cobertura de esta convocatoria, como es el caso de los mineros de subsistencia. No esta clara la 

contribución de algunos participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto, como es el caso de la Gobernación de Antioquia y las comunidades municipales. Se requiere ajustar.

5. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos, no guardan coherencia con el popósito del proyecto. No se evidencian objetivos específicos para el proyecto. Se requiere 

ajustar.

6. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual ni de liquidación  ni actividades financieras en sus 3 etapas (precontractual, ejecución y liquidación). 

Se requiere ajustar.

7. La alternativa de solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación en cada uno de 

ellos. Se requiere ajustar.

8. La capacitación y formación debe estar orientada a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar.

9. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

10.La pagina 114 del documento técnico menciona un flujo de caja en la cual se presentan 5 periodos.  ¿Estos periodos corresponden a 5 años?, En el entendido que dicho flujo de caja 

corresponda al horizonte de evaluación del proyecto, se solicita ampliar la información sobre los costos de Administración, operación y mantenimiento en un documento aparte al 

presupuesto de acuerdo a la observación del numeral 1 del requisito C. Presupuesto detallado

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. No se anexan los planos planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa  la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. (Verificar especificamente la Planta beneficio relacionada en el presupuesto)

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer 1 año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

1. Se debe ampliar el ppto general del proyecto, en lo que tiene que ver con incluir todas las actividades desagregardas que componen el proyecto (no por formulario), las cuales se señalan en los APUs. 

2.En vista que en el presupuesto solamente se contemplan actividades relacionadas a adquisición de insumos y herramientas, no se requieren adjuntar los APUs

3. En el ppto y los APUs no deben inlcuir actividades de mantenimiento, toda vez que con recursos del SGR no se pueden financiar gastos permanentes. Al igual que la papeleria relacionada en Material de apoyo y didáctico.

4. En la discriminción del AIU, se relaciona un "Administrador de empresas, Ing.Industrial o áreas afines" y un auxiliar administrativo. Se solicita verificar la pertinencia de estos profesionales, teniendo en cuenta el tipo de proyecto.  

5. Se debe inlcuir el factor prestacional dentro del Administración, con su respectivo desagregado. 

6. Verificar la hoja denominada "cadenaValor", toda vez que se relacionan equipo de investigación Genómica, Laboratorio LGOH, equipos no están descritos dentro del ppto. Adicional verificar las fórmulas debido a que los cálculos tienen error, 

apareciendo #¡REF!.

7. En la hoja "AIU - Interventoría", el ing de Minas o áreas afines no cuenta con salario y la cantidad es cero, se solicita verificar. 

8. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos y durante el tiempo un tiempo de 12 meses, para lo cual se debe adjuntar las funciones de cada uno, esto teniendo en cuenta que la 

entrega del vehículo taller según el cronograma es 6 meses y son suministros.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos profesionales.

9. Se recomienda inlcuir únicamente un apoyo a la supervisión en reemplazo de una interventoría, teniendo en cuenta el nivel básico de complejidad que tiene el proyecto. 

10. En la hoja denominada "Resumen" se relaciona un estudio y análisis de genomas y sus estructuras, elementos no incluidos dentro del ppto. Se solicita aclarar la pertinencia del equipo con relacion al alcance del proyecto

11. Se anexa un estudio de precios de mercado para los elementos, sin embargo no se anexan dos cotizaciones que soporten el estudio de mercado. Algunos de los valores relacionados para la empresa CARBUSS SAS, no correponen a los de la 

cotización adjunta, revisar. 

12. Para los implementos relacionados en equipamiento técnico, no se encuentran cotizaciones que soporten los precios reportados presentados en el estudio de mercado.

13. Aclarar la necesidad de un ingeniero mecánico, mas aún considerando que no se incluye dentro de la administración del proyecto, y la diferencia en funciones con el administrador de empresas.

14. En la interventoria no es pertinente incluir AIU, revisar y ajustar.

15. El cronograma no debe incluir etapas de mantenimiento (que no deben estar dentro del ppto). Se debe inlcuir actividades más desagregadas respecto a lo que se amplie del ppto. Verificar el tiempo de ejecución de carrocería por 6 meses, es un 

tiempo muy largo para las actividades a desarrollar. 

La AOM relacionada dentro del ppto inlcuye combustible, conductor y viáticos. Importante tener en cuenta que esta 

AOM no debe estar inlcuida dentro del presupuesto de inversión del proyecto, es decir debe ser asumida por la ET o a 

quien delegue durante la operación del proyecto. 

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar 

para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de 

carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, 

costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). 

DOCUMENTO TÉCNICO:

4. No subsanada. En el análisis de participantes no esta clara la contribución de algunos participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto, como es el caso de la Gobernación de Antioquia y el Ministerio de Minas y Energía

5. No subsanada. En el árbol de objetivos, los fines directos e indirectos no guardan coherencia con el popósito del proyecto.

6. No subsanada. No se evidencia el cronograma financiero. 

 8. No subsanada. Se evidencias programación de capacitaciones a mineros de subsistencia.

ESTUDIOS Y DISEÑOS:

1. No subsanado satisfactoriamente, no se anexan las memorias de calculo del plano, No se adjunta planos del sistema de control hidráulico, iluminación, del sistema fotovoltaico, ubicación y especificaciones de conexión de la planta eléctrica y circuito de televisión dentro del aula móvil.

-En el plano "10_CONEXIONES_ELECTRICAS_INTERNAS.pdf" se evidencian salidas de tomacorriente trifásicas, sin embargo, el sistema planteado en la memoria de cálculo es bifásico.

2. No subsanado satisfactoriamente, no se anexan las especificaciones técnicas completas de los equipos del Aula Taller, se anexan pantallazos de paginas web con una breve descripción del equipo. -Existe un sobredimensionamiento de la planta eléctrica (23kVA) en comparación a la capacidad instalada el aula móvil (5.6kVA), adicionalmente, se anexa la ficha técnica de una planta 

eléctrica con otras especificaciones diferentes a las reportadas en la memoria de cálculo y presupuesto. No se adjunta las fichas técnicas de todo el sistema solar fotovoltaico (batería, inversor, entre otros), adicionalmente, las especificaciones del panel dentro de la ficha adjuntada difieren con lo reportado en el presupuesto.

3. No subsanado satisfactoriamente, no hay estudio de cargas, se anexa un plano de la estructura interna del aula beneficio, no obstante, no se identifican las cargas de la planta de beneficio para verificar si el camión esta en la capacidad de soportar dichas cargas

4. No se subsana la observación

5. No se subsana la observación

6. No se subsana la observación

PRESUPUESTO DETALLADO:

1.No se subsana la observación, por otra parte, el valor total del proyecto es diferente al descrito en la carta de presentación del proyecto

2.No se subsana la observación

3.No se subsana la observación

4.No se subsana la observación, se repite el auxiliar administrativo en el AIU-APU y AIU Supervisión, la justificación no es clara porque se repite el auxiliar administrativo

5. No se subsana la observación

8. No se subsana la observación, -El tiempo de ejecución del proyecto es de 8 meses, lo cual difiere con la cantidad de tiempo contratado del personal de la interventoría y el AIU (12 meses). Los profesionales relacionados dentro de la interventoría indicados no son necesarios, no se adjuntó las funciones de cada uno, esto teniendo en cuenta que la entrega del vehículo taller según el 

cronograma es 5 meses y son suministros. Así mismo no se justificó la necesidad de todos estos profesionales. En las hojas de cálculo “Cadena_ValorF” y “Cronograma” se reportan tiempos de ejecución diferentes.

12. No subsanada. En las cotizaciones del equipo “Vehículo Aula Taller” no es claro si incluye la certificación RETIE y esta tampoco está contemplada como un costo indirecto. 

ESQUEMA DE SOSTENIBILIDAD:

1.No se subsana la observación

NO APLICA

3 Antioquia Cáceres

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Cáceres

1. El contexto del planteamiento del problema asi como los antecedentes estan abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no se centra en el problema para el 

municipio de Caceres. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador.  Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

4. El análisis de participantes, incluye participantes que no corresponden a la cobertura de esta convocatoria, como es el caso de los mineros de subsistencia. No esta clara la 

contribución de algunos participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto, como es el caso de la Gobernación de Antioquia y las comunidades municipales.  Se requiere ajustar.

5. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos, no guardan coherencia con el popósito del proyecto. Se deben ampliar los objetivos especificos para el proyecto, ya que solo 

relacionan un objetivo.  Se requiere ajustar.

6. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual ni de liquidación  ni actividades financieras en sus 3 etapas (precontractual, ejecución y liquidación).  

Se requiere ajustar.

7. La alternativa de solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación en cada uno de 

ellos (especificaciónes técnicas).  Se requiere ajustar.

8. En la formación propuesta se debe dar claridad, ya que se evidencia que se impartira asitencia tecnica, asesorias, ensayos o laboratorios y poca capacitación o formación. La 

capacitación y formación debe estar orientada a los pequeños y medianos mineros.  Se requiere ajustar.

9. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa  la totalidad de las especificaciones técnicas para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación)

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

1. Se debe ampliar el ppto general del proyecto, en lo que tiene que ver con incluir todas las actividades desagregardas que componen el proyecto (no por formulario), las cuales se señalan en los APUs. 

2.En vista que el presupuesto solamente se contemplan actividades relacionadas a adquisición de insumos y herramientas, no se requieren adjuntar los APUs

3. En el ppto y los APUs no deben inlcuir actividades de mantenimiento, toda vez que con recursos del SGR no se pueden financiar gastos permanentes. Al igual que la papeleria relacionada en Material de apoyo y didáctico.

4. En la discriminción del AIU, se relaciona un "Administrador de empresas, Ing.Industrial o áreas afines" y un auxiliar administrativo. Se solicita verificar la pertinencia de estos profesionales, teniendo en cuenta el tipo de proyecto.  

5. Se debe inlcuir el factor prestacional dentro del Administración, con su respectivo desagregado. 

6. Verificar la hoja denominada "cadenaValor", toda vez que se relacionan equipo de investigación Genómica, Laboratorio LGOH, equipos no están descritos dentro del ppto. Adicional verificar las fórmulas debido a que los cálculos tienen error, 

apareciendo #¡REF!.

7. En la hoja "AIU - Interventoría", el ing de Minas o áreas afines no cuenta con salario y la cantidad es cero, se solicita verificar. 

8. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos y durante el tiempo un tiempo de 12 meses, para lo cual se debe adjuntar las funciones de cada uno, esto teniendo en cuenta que la 

entrega del vehículo taller según el cronograma es 6 meses y son suministros.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos profesionales.

9. Se recomiendo inlcuir únicamente un apoyo a la supervisión en reemplazo de una interventoría, teniendo en cuenta el nivel básico de complejidad que tiene el proyecto. 

10. En la hoja denominada "Resumen" se relaciona un estudio y análisis de genomas y sus estructuras, elementos no incluidos dentro del ppto. Se solicita aclarar la pertinencia del equipo con relacion al alcance del proyecto

11. Se anexa un estudio de precios de mercado para los elementos, sin embargo no se anexan dos cotizaciones que soporten el estudio de mercado.Algunos de los valores relacionados para la empresa CARBUSS SAS, no correponen a los de la 

cotización adjunta, revisar. 

12. Para los implementos relacionados en equipamiento técnico, no se encuentran cotizaciones que soporten los precios reportados presentados en el estudio de mercado.

13. Aclarar la necesidad de un ingeniero mecánico, mas aún considerando que no se incluye dentro de la administración del proyecto, y la diferencia en funciones con el administrador de empresas.

14. En la interventoria no es pertinente incluir AIU, revisar y ajustar.

15. El cronograma no debe incluir etapas de mantenimiento (que no deben estar dentro del ppto). Se debe inlcuir actividades más desagregadas respecto a lo que se amplie del ppto. Verificar el tiempo de ejecución de carrocería por 6 meses, es un 

tiempo muy largo para las actividades a desarrollar. 

La AOM relacionada dentro del ppto inlcuye combustible, conductor y viáticos. Importante tener en cuenta que esta 

AOM no debe estar inlcuida dentro del presupuesto de inversión del proyecto, es decir debe ser asumida por la ET o a 

quien delegue durante la operación del proyecto. 

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar 

para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de 

carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, 

costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). 

DOCUMENTO TÉCNICO:

1. No se subsana, dado que en los antecedentes se mantiene  la observación referente a que sean aborda toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no  en el municipio de Cáceres.

4.  No se subsana ya que la posición y  contribución de algunos participantes en la ejecución, como es el caso de la Gobernación de Antioquia no es coherente con lo planteado en el proyecto.

5. No se subsana, ya que se mantiene la incoherencia en los fines directos e indirectos, con el propósito del proyecto. 

6.  No subsana dado que en el cronograma no se  contempla las actividades físicas en las etapas precontractual ni de liquidación.

7. No subsana, ya que  no se  describen los diferentes ambientes del aula  con su funcionalidad y dotación en cada uno de ellos.

ESTUDIOS Y DISEÑOS:

1. No subsanado satisfactoriamente, no se anexan las memorias de calculo del plano

2. No se adjunta la ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

3. No subsanado satisfactoriamente, se anexa un plano de la estructura interna del aula beneficio, no obstante, no se identifican las cargas para verificar si el camión esta en la capacidad de soportar dichas cargas. No hay estudio de cargas

4. No se subsana la observación

5. No se subsana la observación

6. No se subsana la observación

PRESUPUESTO DETALLADO:

1.No se subsana la observación satisfactoriamente

2.No se subsana la observación

3.No se subsana la observación, En el ppto y los APUs no deben incluir actividades de mantenimiento, toda vez que con recursos del SGR no se pueden financiar gastos permanentes. Al igual que la papelería relacionada en Material de apoyo y didáctico.

4.No se subsana la observación, se repite el auxiliar administrativo en el AIU-APU y AIU Interventoría, la justificación no es clara porque se repite el auxiliar administrativo

5. No se subsana la observación

6. No se subsana la observación

8. No se subsana la observación, se mantienen los costos por 12 meses para un proyecto de 6 meses,  no se relacionan las funciones de todos los profesionales. -En las hojas de cálculo “Cadena_ValorF” y “Cronograma” se reportan tiempos de ejecución diferentes.

12. No subsanada. En las cotizaciones del equipo “Vehículo Aula Taller” no es claro si incluye la certificación RETIE y esta tampoco está contemplada como un costo indirecto. 

14.No se subsana la observación

15.No se subsana satisfactoriamente, en el documento técnico se sigue incuyendo en la cadena de valor el mantenimiento preventivo que no deben estar dentro del ppto.

ESQUEMA DE SOSTENIBILIDAD:

1.No se subsana la observación

NO APLICA

4 Antioquia Amalfí

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Desarrollo de un centro móvil de infraestructura

tecnológica bajo industrias 4.0 para el sector minería en

el municipio de Amalfi, Antioquia

1. Teniendo en cuenta que el proyeto es un centro movil de infraestructura tecnologica bajo industrias 4.0 en los antedecedentes y justificación no se explica en que consite la industria 

4.0. Se requiere ajustar

2. Los indicadores no estan acorde al producto del proyecto. Se debe dar claridad frente al indicador de gestión. Se requiere ajustar

3. La identificación y análisis de participantes no es coherente con las contribuciones de algunos actores como es el caso del Ministerio de Minas y Energía. Adionalmente se debe 

complementar el analisis de participantes con un parrafo de explicación de este componente. Se requiere ajustar

4. En la población el proyecto debe estar orientado a beneficiar o atender a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar, teniendo en cuenta que el proyecto debe estar 

orientado a pequeños y medianos mineros, ya que en algunos apartes del documento se relacionan los mineros de subsistencia como posibles beneficiarios.

5. Dentro de la descripción de la alternativa se menciona el diseño, dotación y operación. No puede hablarse de un diseño, ya que segun la convocatoria esta fase debe estar 

completa, esto quiere decir en fase III. Se requiere ajustar

6. Se debe dar claridad frente a los equipos y elementos que seran adquiridos, ya que no se logran identificar los mismos en el documento. Se requiere ajustar

7.  El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en las etapas precontractual y liquidación. Solo se evidencias actividades en la etapa de ejecución. No se evidencia 

el cronograma financiero. Se requiere ajustar

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará el vehiculo.

3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano de dimensiones internas y externas.

5. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

6. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación)

7. Debe justificar la necesidad de la dotación que se requiera, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte.  

1. El presupuesto anexo contiene capítulos generales y no ítems específicos de lo que se va a ejecutar en el proyecto.

2. El presupuesto no contiene Administración y detalle del porcentaje de la interventoría. 

3. En el cronograma no se relacionan las actividades precontractual y postcontractual y no incluye actividades de suministro de otro elementos distintos a la carrocería. 

5. No se adjunta la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

6. Dentro de la cotización anexa de la empresa EMOTION, se nombran elementos de suministro que no se denotan en el ppto, aclarar si estos se van a incluir dentro del alcance del proyecto. 

7. No se adjunta estudio de precios de mercado, deben adjuntarse como minimo 2 cotizaciones que soporten el estudio para cada uno de los elementos de suministro. 

8. No se adjunta el flujo de caja de proyecto conforme al ppto y cronograma. 

9. No se encuentra dentro del ppto la dotación del vehículo.

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

DOCUMENTO TÉCNICO:

2. No subsana,  ya que  los indicadores van enfocados a jornadas de capacitación  y no con el enfoque del proyecto que es la adquisición de un aula movil y la dotación de la misma.

4. No subsana, ya que se sigue evidenciando en el documento que  la población objetivo son mineros de subsistencia inscritos en la alcaldía.

ESTUDIOS Y DISEÑOS:

1.No subsana, El documento “Autodeclaracion (Subsa V.1).pdf” no es coherente con el proyecto ya que es una declaración de construcción de infraestructura mas no de diseño que es el estado actual del proyecto. Adicional, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 del RETIE, los profesionales competentes para diseñar y construir infraestructura eléctrica son 

“Ingenieros electricistas, electromecánicos, de distribución y redes eléctricas, de conformidad con las Leyes 51 de 1986, 842 de 2003”, por lo cual las profesiones que se encuentren fuera de este alcance no podrán firmar Autodeclaraciones y memorias de cálculo del componente eléctrico.

-En el documento " b) 2. Memoria de cálculo Amalfi (Subsa V.1).pdf" se referencia los cálculos y dimensionamiento de un proyecto de diferente ubicado (municipio de Socha), adicionalmente, se describe en el capítulo 1 que es un proyecto de alta tensión, lo cual no corresponde.

-No se adjunta planos de la ubicación y especificaciones de conexión de la planta eléctrica. En el documento “Plano en planta El∙ctrico.pdf” se evidencia sistema de suplencia por medio de paneles solares, sin embargo, estos no se integran dentro del presupuesto. En el plano " Plano en planta El∙ctrico.pdf" se evidencian salidas de tomacorriente trifásicas, sin 

embargo, el sistema planteado en la memoria de cálculo es bifásico.

2.No subsanado satisfactoriamente, se anexa documento nombrado Memoria de cálculo Amalfi, documento en el cual se describe en el numeral 1. "DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO" las memorias de cálculo del DISEÑO DETALLADO del proyecto "Unidad Minera Socha"  y en el numeral 10. CÁLCULO DE CANALIZACIONES  en los cuadros de información de los 

circuitos monofásicos y bifásicos se indica el proyecto UNIDAD SOCHA MINERIA , proyecto que no corresponde al presentado por el Municipio de Amalfi y que no es objeto de la presente convocatoria. Subrayado y negrillas fuera de texto

PRESUPUESTO DETALLADO:

1.No se subsana. No se adjuntan los respectivos APUs del proyecto.

2.No se subsana la observación, no se desagrega el valor de la interventoría para establecer el %, así mismo el % de la Administración no se detalla de donde salio

REQUISITOS SECTORIALES:

1. No subsanada, ya que no se evidencian soportes de los certificados de registro minero.

NO APLICA

5 Boyacá Socha

Laboratorios fijos o móviles 

para análisis de minerales 

y control de procesos

Adquisición y dotación de un laboratorio móvil de

análisis de carbón para el fortalecimiento del sector

minero en el municipio de Socha – departamento de

Boyacá

1. El planteamiento del problema no esta orientado a la necesidad del Laboratorio Movil. Se requiere ajustar.

2. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema. Se requiere ajustar.

3. En el análisis de participantes no está clara la definición de los roles participantes en la ejecución y beneficiarios del proyecto. Además se describen temas que no corresponden al 

capitulo. Se requiere ajustar.

4. En el objetivo general no se evidencia que se proponga una solución para satisfacer la necesidad planteada en el proyecto. Se requiere ajustar.

5. En el cronograma fisico y financiero los tiempos no coinciden, ya que en uno aparecen 7 meses y en el otro 4. En el cronograma financiero no está contemplada la fase de 

liquidación. Se requiere ajustar.

6. La alternativa de la solución no contempla una descripción amplia que permita identificar el tipo de ensayos o pruebas que se realizaran en el laboratorio, por ende no es posible 

establecer los equipos necesarios para esta dotación. Además no se observa información complementaria y relevante como es el numero de titulos mineros del municipio que se 

veran beneficiados con el proyecto y numero de mineros beneficiados. Se requiere ajustar

7. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará el vehiculo.

3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano de dimensiones internas y externas del camión. 

5. Debe presentar el diagnóstico actualizado del estado de las pruebas de laboratorio, las necesidades  y el listado de las que se realizarán en las visitas.

6. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el laboratorio y el cronograma de trabajo del primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad

7. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las pruebas de laboratorio que se planteen realizar.

8. Debe presentar el listado de los servicios que va a prestar el laboratorio móvil.

9. No se adjuntan las memorias de cálculo detalladas conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y 

sistema FV).

10. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

1. En el ppto de dotación se relacionan 20 Matraz Volumétrico, verificar o justificar la cantidad que se va adquirir teniendo en cuenta que su valor total para la compra de la totalidad asciende a la suma de 60 millones. 

2. En el ppto general se nombra la adecuación de la carrocería por un valor de $ 465 millones y en el ppto de dotación se nombra la adquisición de un camión por valor de $ 195 millones, para un total de aproximadamente 666 millones. Verificar y 

aclarar si el ppto de adecuación de carrocería ya incluye el valor del camión, teniendo en cuenta los costos tan altos (No se anexa cotización para camión). Revisar la pertinencia de construir la carroceria duante la ejecución del proyecto dado el costo 

que representa y en contraste analizar la posibilidad de solicitarlo al proveedor del vehículo. 

3. En la discriminación de la administración, en el ítem 1.3 Gastos Generales se relacionan ítems de RETEICA, RETEFUENTE y Fondo de seguridad. Estos ítems deben ser eliminados toda vez que no deben hacer parte del valor del proyecto, siendo 

recursos que asume el contratista que ejecute el proyecto. 

4. Se debe incluir dentro del ppto el apoyo a la supervisión (de acuerdo al tipo de proyecto), la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar al profesional competente. 

5. Revisar la pertinencia de construir la carroceria duante la ejecución del proyecto dado el costo que representa y en contraste analizar la posibilidad de solicitarlo al proveedor del vehículo. 

6. Revisar las funciones del ingeniero de proyecto y del ingeniero de fabricación y presentar la diferencia entre estas teniendo en cuenta la magnitud del proyecto.

7. Verificar y aclarar la necesidad de la cantidad de personal de mano de obra calificada y no calificada, justificando las funciones y las diferencia de cada una de ellas, así como los salarios relacionados en los APUs del proyecto. 

8. Los APUs 3,1, 3,2 y 3,3 no se encuentran relacionados dentro de los ítems del ppto. Adicionalmente estos APUs no corresponde al objeto del proyecto (laboratorio móvil).

9. El valor del ppto no coincide con el valor relacionado en el documento técnico. 

10. No se anexa el estudio de precios de mercado con sus respectivos soportes (mínimo dos cotizaciones por cada elemento de suministro).

11. No se anexan especificaciones técnicas para cada uno de los elementos. 

12. Verificar la dedicación de los profesionales relacionados en los APUs conforme al cronograma adjunto.

13. Verificar y aclarar la duración de los profesionales relacionados en el AIU (4 meses) respecto al cronograma, toda vez que la duración de los profesionales en el AIU es mayor a la ejecución del proyecto. 

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). "

ESTUDIOS Y DISEÑOS 

1. No Subsanado. (Los planos anexos tienen extensión .dwg, por lo que no se pueden verificar). La Resolución establece que los planos de diseños deben venir en .pdf. No obstante se anexa plano general render en el cual se puede ver el diseño general de carro móvil. 

2. No Subsanado. No se encuentra documento de análisis de capacidad de carga del vehículo adjuntos. 

3. No Subsanado. No se encuentra anexo carta de memorial de responsabilidad de Wilson E. Sánchez. Solo anexa tarjeta profesional y carta de responsabilidad del Ingeniero Eléctrico. 

4. No Subsanado. (Los planos anexos tienen extensión .dwg, por lo que no se pueden verificar). La Resolución establece que los planos de diseños deben venir en .pdf. No obstante se anexa plano general render en el cual se puede ver el diseño general de carro móvil. 

7. No Subsanado. Se anexa plan de trabajo del año con el No de pruebas a realizar, no obstante no se discrimina de acuerdo con la dotación solicitada. 

9. No Subsanado. No se adjuntan las memorias de cálculo detalladas conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).El documento “Autodeclaracion.pdf” no es coherente con el proyecto ya que es una 

declaración de construcción de infraestructura mas no de diseño que es el estado actual del proyecto. Adicional, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 del RETIE, los profesionales competentes para diseñar y construir infraestructura eléctrica son “Ingenieros electricistas, electromecánicos, de distribución y redes eléctricas, de conformidad con las Leyes 51 

de 1986, 842 de 2003”, por lo cual las profesiones que se encuentren fuera de este alcance no podrán firmar Autodeclaraciones y memorias de cálculo del componente eléctrico. Existe un sobredimensionamiento de la planta eléctrica (23kVA) en comparación a la capacidad instalada el aula móvil (7.5kVA), adicionalmente, no se anexa la ficha técnica de la 

planta. En el documento " b) 2. Memoria de cálculo Amalfi (Subsa V.1).pdf" se describe en el capítulo 1 que es un proyecto de alta tensión, lo cual no corresponde.

10. No Subsanado. No presentó ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

PRESUPUESTO

4. No Subsanado. Si bien se relaciona un supervisor dentro del ppto del proyecto, en el desagregado se incluyen unos valores de transporte para el supervisor por 5 meses, sin justificar los sitios de desplazamiento y la razón del por qué el transporte es por un tiempo 5 meses si la ejecución física del proyecto termina en 4 meses. 

7. No Subsanado. No se evidencia justificación de funciones de cada profesional relacionado en los APUs para cada uno de los ítems y la cantidad de profesionales. 

8. No Subsanado. Se subsana la observación. No obstante, en la nueva información enviada, se relaciona en el archivo general de APUs el APU "1.3 FABRICACION E INSTALACION DE ESTRUCTURA TRABAJO EN ALTURAS", ítem que no se encuentra dentro del ppto general. 

NO APLICA

6 Cundinamarca Cucunuba

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica

móvil para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera del municipio de

Cucunubá, Cundinamarca

1. Se realiza mucho enfasis a la minería ilegal y no a la legal. Todos los recursos públicos deben estar orientados a las actividades licitas. Se requiere ajustar este punto.

2. El documento técnico no incluye la tabla de referencias para identificar las fuentes citadas. Se requiere ajustar

3. La identificación y análisis de participantes no es coherente con las contribuciones de algunos actores como es el caso del Ministerio de Minas y Energía y los gremios, toda vez que, 

no corresponden a su competencia. Se requiere ajustar

4. El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en la etapa de ejecución y no se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar.

5. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

1. Los planos anexos incluyen logos de la empresa EMOTION. Los planos no deben incluir logos de empresas, deben ser planos del municipio (con logos del municipio), los cuales deben venir debidamente firmados por el profesional competente. 

2. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará el vehiculo.3. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los 

profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

4. No se anexa plano estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

5. El plano de dimensiones internas contiene dimensiones externas, aclarar.

6. Anexar plano de distribución de los espacios dentro del aula móvil.

7. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

8. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (lugar, tipo de capacitación)

9. Debe justificar la necesidad de la dotación que se requiera, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

10. Presenta estudio de mercado de la dotación, sin embargo, es necesario presentar las actividades en las que se usará el combo dron, portatil, teclado, audífonos, timón, contol joystick así como la necesidad de las cantidades incluidas.

11. No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y 

sistema FV).

12. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

1. Se solicita anexar el ppto y sus sopotes en formato excel.

2. Para los items relacionados en el presupuesto del 1.1 al 1.15 se presentan APUs, sin embargo, por ser suministros es necesario presentar estudio de mercado con cotizaciones de soporte, solo se presenta 1 cotización y debe ser mínimo 2

3. Se debe incluir dentro del ppto el apoyo a la supervisión (de acuerdo al tipo de proyecto), la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar al profesional competente. 

4. Aclarar si dentro del valor de los ítems que componen el ppto se incluye el valor del transporte. 

5. Verificar los nombres de los ítems, existen varios mal nombrados (palabras no existen ejm: "VENTANAS Y PUESTAS").

7. Se solicita que en el estudio de mercado anexo se relacionen las Cotizaciones 1, 2 y 3 por el nombre de la empresa que realizó la cotización y no por números.  

8. En el presupuesto se relaciona un rubro de dotación, sin embargo, no se encuentra soportes de cantidades.

9. De acuerdo con los APUs se envidencia que la ejecución del proyecto se realiza a través de suministros por lo cual no se incluye los imprevistos y la utilidad.

10. Se solicita adjuntar el desglose de Administracion y contemplar las cargas tributarias dentro de este rubro.

11. Se debe contemplar dentro de la estructuración del presupuesto la respectiva certificación RETIE del Aula móvil dentro de los costos indirectos del proyecto. 

12. Se evidencia que el valor indicado en el presupuesto y cotizaciones para algunas de las actividades difieren con lo reportado en los APUs, por ejemplo actividad "CARROCERIA" ($324.714.000) y APU 1.2 ($324.593.000). Se solicita revisar y 

ajustar la totalidad de valores del APUs o presupuesto según corresponda. 

13. Se debe desglosar las actividades del componente electrico. 

14. Se debe presentar el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y AIU del proyecto. 

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl). "

PRESUPUESTO:

2.No subsanado satisfactoriamente. El Estudio de mercado presentado no incluye todos los suministros requeridos. Para los items incluidos no se encuentran las cotizaciones que soporten todos los precios reportados.

3. No subsanado.  No se incluye dentro del ppto el apoyo a la supervisión (de acuerdo al tipo de proyecto), la cual debe estar desagregada respecto a los meses y pago a realizar al profesional competente. 

7. No Subsanado.No se presentaron las debidas cotizaciones de los insumos y equipos contemplados en el presupuesto y en el documento “ESTUDIO DE MERCADO DEL PROYECTO.pdf”. Si bien se el estudio de mercado (indicando Cotizaciones 1, 2 y 3) no se ajustó este por el nombre de la empresa que realizó la cotización.

8. No subsanado. Incluye dentro del pesupuesto los imprevistos y la utilidad.

9. No subsanado. No se presenta el desglose de la administración. En certificación de descuentos presentado por la secretaria de hacienda, se relaciona el impuesto  "CONTRIBUCION ESPECIAL SOBRE CONTRATOS DE OBRA ", este no es un contrato de obra.

11. No subsanado. La certificación RETIE del Aula móvil no debe incluirse dentro de los costos directos del proyecto.

13. No subsanado. Los APUs de los diferentes componentes se encuentran de forma global, por lo que no se permite identificar materiales y cantidades reales de la infraestructura

14.No subsanado. No se adjuntó el desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y AIU del proyecto.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

3. No subsanado. No se encuentra  carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto, solo una Declaración de cumplimiento del reglamento técnico de instalaciones eléctricas.

4. No se adjunta los planos de detalle de la instalación eléctrica (salidas de fuerza y control) con sus respectivos componentes que permitan diferenciar cada uno de los elementos que se deben contemplan en el presupuesto.

8. No subsanado. No presenta  el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (lugar, tipo de capacitación)

9. No subsanado. No se justifica la necesidad de la dotación que se requiere, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar.

11. No subsanado. El documento “Autodeclaracion.pdf” no es coherente con el proyecto ya que es una declaración de construcción de infraestructura mas no de diseño que es el estado actual del proyecto. Adicional, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 del RETIE, los profesionales competentes para diseñar y construir infraestructura eléctrica son 

“Ingenieros electricistas, electromecánicos, de distribución y redes eléctricas, de conformidad con las Leyes 51 de 1986, 842 de 2003”, por lo cual las profesiones que se encuentren fuera de este alcance no podrán firmar Autodeclaraciones y memorias de cálculo del componente eléctrico. No se adjunta los estudios y especificaciones técnicas, con los soportes 

debidamente firmados por profesional competente.  No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

12. No subsanado. No se adjunta la ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

SOSTENIBILIDAD

1. No subsanado. No presenta  documento del horizonte de funcionamiento del proyecto, así como los costos estimados de los profesionales. Si bien informa que el SENA y el municipio asumiran los costos de las capacitaciones, no presenta documento suscrito por los representantes legales de estas entidades donde se avale dicha información.

NO APLICA

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las actividades que se 

van a realizar para la operación y mantenimiento de los equipos objeto del proyecto. 

8 Cundinamarca Sutatausa

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Adquisición de un centro de infraestructura tecnológica

móvil para el fortalecimiento de habilidades y

competencias de la población minera en el municipio de

Sutatausa, Cundinamarca

1. Planteamiento del problema:  Se debe ampliar la descripción del problema, el cual debe ir dirigido a satisfacer una necesidad de formación y fortalecimiento de capacidades y 

competencias de los mineros en el municipio. Se observa un error en la fecha de expedición de la ley mencionada (ley 685). Las causas expresadas en el documento que generan el 

problema no corresponden en su descripción, ya que menciona el mismo problema central. Se requiere ajustar

2. Antecedentes: La información mencionada en el inicio de este capítulo no es correcta en cuanto a lo mencionado de los recursos, el  área de la institución y la misión. Los 

antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar

3. La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo al enfoque del proyecto 

presentado. Se requiere ajustar

4. Análisis de participantes: La identificación y análisis de algunos de los participantes no es coherente con lo planteado en los aportantes para el proyecto, además las contribuciones 

de algunos actores no corresponden a su competencia. Se requiere ajustar.

5. Objetivos generales y específicos:  No se describen con claridad los objetivos específicos, ya que son similares al general.  Se describen metas directas que no están relacionadas 

con el enfoque del proyecto. Se requiere ajustar.

6. Cronograma de actividades físicas y financieras: Se menciona en el documento técnico que se anexa, sin embargo, no se evidencia dicha información. Se requiere ajustar

7. Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la dotación del aula y su distribución espacial y el plan de 

capacitaciones para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica la función que tendrá cada uno de los elementos de dotación solicitados. Se requiere ajustar.

El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. 

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

La numeración de la tabla de contenido del documento técnico no corresponde a lo relacionado en el cuerpo del documento. Se requiere ajustar.

1. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas, para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

2. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

3. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

4. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (lugar, tipo de capacitación)

5. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

6. No se adjuntaron las fichas técnicas de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

7. Se solicita que el ingeniero diseñador firme la respectiva memoria de cálculo (PROYECTO UNIDAD MOVIL MUNICIPIO DE SUTATAUSA.pdf).

8. Se deben presentar memorias de cálculo detalladas que contemplen la totalidad de requisitos indicados en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el 

presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

9. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

10. No se adjuntan los planos de detalle de la instalación eléctrica, arquitectonico y estructural con sus respectivos componentes que permitan diferenciar cada uno de los elementos que se deben contemplan en el presupuesto.

11. En los planos no se evidencia la totalidad de insumos indicados en la memoria de cálculo (ej: alimentación por baterías, interruptores, gabinete, etc.).

1.No se adjunta el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

2. Se solicita presentar el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y Administracion del proyecto. 

3. Se solicita presentar el respectivo desglose y APUs correspondientes a cada actividad del componente "Suministro e instalación sistema eléctrico aula móvil, incluye interruptores, tomacorrientes, luminarias LED, baterías de carga profunda, 

gabinete, cables a nivel general, alambres, canaletas, varillas y conectores puesta a tierra para funcionamiento de la Unidad Móvil". 

4. Se solicita contemplar dentro del presupuesto o indicar en donde se encuentra el sistema de abastecimiento eléctrico diseñado para el proyecto (planta eléctrica y sistema FV), con sus respectivos APUs.

5. Se solicita adjuntar las respectivas fichas técnicas de los equipos e inmuebles particulares para el proyecto, junto con las respectivas cotizaciones que permitan validar su precio en el mercado. 

6. Se debe aclarar si el aula móvil será un equipo integral para adquirir o si por el contrario el proyecto se enfoca a la construcción del mismo, conforme a lo dispuesto en las cotizaciones adjuntas.

No se anexa esquema de sostenibilidad del proyecto, se adjunta certificado por la SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE 

DESARROLLO AGROEMPRESARIAL- REGIONAL CUNDINAMARCA, garantizando la disposición de instructores y 

material de formación por 4 años a partir de la entrega del Aula Móvil.

Tener en cuenta que como minimo en el documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar 

para el mantenimiento del aula móvil; es decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de 

carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, 

costos de parqueadero y matrícula del carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

No allegó información de subsanación dentro del plazo establecido en el cronograma de la convocatoria NO APLICA

9 Antioquia Caucasia

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Fortalecimiento productivo del sector minero mediante

ambientes tecnológicos móviles de formación, en el

municipio de Caucasia, Antioquia

1. El contexto del planteamiento del problema esta abordando toda la subregión del bajo cauca antioqueño y no se centra en el problema para el municipio de Caucasia. El problema 

central no guarda coherencia con lo descrito en el documento, ya que menciona que Caucasia es el principal productor de oro del país y en el problema se menciona baja 

productividad. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el enfoque del proyecto presentado en el 

municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface la necesidad ni explica las diferentes maneras para resolver el problema deacuerdo con el enfoque del 

proyecto. Se requiere ajustar.

4. En la población el proyecto debe estar orientado a beneficiar o atender a los pequeños y medianos mineros. Se requiere ajustar, teniendo en cuenta que el proyecto debe estar 

orientado a pequeños y medianos mineros, ya que en algunos apartes del documento se relacionan los mineros de subsistencia como posibles beneficiarios.

5. El objetivo general no guarda la coherencia con lo sustentado en los diferentes capítulos del documento, y no se evidencian objetivos espefícicos para el proyecto. Se requiere 

ajustar.

6. En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos no guardan coherencia con el popósito del proyecto. Se requiere ajustar.

7. El cronograma no contempla las actividades fisicas en las etapas precontractual, de liquidación y financieras en sus 3 etapas (precontractual, ejecución y liquidación). Se requiere 

ajustar.

8. La alternativa de la solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación en cada uno de 

ellos. Se requiere ajustar.

9. Los indicadores de resultado mencionados no corresponden a la cobertura de esta convocatoria. Se requiere ajustar.

10. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se anexan los planos de planta, perfil, dimensiones internas y externas, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas para cada uno de los elementos de suministro del proyecto, solo se inlcuye ficha técnica carrocería. 

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas.

4. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

5. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (lugar, tipo de capacitación).

6. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

1.No se adjunta el presupuesto detallado con las actividades necesarias para lograr los productos esperados, acompañado del análisis de precios unitarios o de costos, según aplique. 

2. No se adjunta el respectivo desglose del factor prestacional de la mano de obra contemplada en cada actividad y Administración del proyecto. 

3. No se adjunta dentro del presupuesto los rubros del Administración, con su respectivo desglose, se aclara que se deben contemplar las respectivas cargas tributarias exigidas por la entidad territorial que presenta el proyecto para este tipo de 

proyecto.

4. No se adjunta el estudio de mercado de los equipos e insumos con sus respectivos soportes. Se aclara que se debe presentar minimo dos cotizaciones que soportes dichos costos. 

Se debe tener en cuenta para el componente eléctrico, lo siguiente: 

5. No se adjunta dentro de la estructuración del presupuesto el componente de "Certificación RETIE" dentro de los costos indirectos del proyecto, la cual para este tipo de proyectos es obligatoria.

6. No se adjunta las especificaciones y analisis de precios de la red eléctrica proyectada para la suplencia de energía de la infraestructura.

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

DOCUMENTO TÉCNICO:

1. No subsanado. El problema central no guarda coherencia con lo descrito en el documento, ya que menciona que Caucasia es el principal productor de oro del país y en el problema se menciona baja productividad.

4. No subsanado.En la población beneficiada, se  evidencia dentro de la formación a impartir que esta orientada (algunos temas) a mineros de subsistencia. Adionalmente en gran parte del ducumento se menciona los mineros de subsistencia y como se dejo en la observación, la convocatoria esta orientada a pequeños y medianos mineros.

5. No subsanado. El objetivo general no guarda la coherencia con lo sustentado en los diferentes capítulos del documento.

6. No subsanado.  En el árbol de objetivos los fines directos e indirectos no guardan coherencia con el popósito del proyecto.

7. No subsanado. No  se evidencia el cronograma financiero. Adionalmente el cronograma del docuemento tecnico no concuerda con el presentado en el archivo anexo tipo excel. Los valores y valor total del proyecto no esta acorde.

9. No subsanado. Uno de los indicadores mencionados para medir el cumplimiento del objetivo general no corresponden a la cobertura de esta convocatoria. 

ESTUDIOS Y DISEÑOS

1. No subsanado.No se adjunta los planos de detalle de la instalación eléctrica con sus respectivos componentes que permitan diferenciar cada uno de los elementos que se deben contemplan en el presupuesto.

2. No subsanado.No se anexa la totalidad de las especificaciones técnicas. No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV). No se adjunta la ficha técnica de los equipos especiales o 

insumos particulares para el proyecto presentado (ej: planta eléctrica, paneles, baterías, etc).

3. No subsanado. No se anexa.

4. No subsanado. No se anexa.

5. No subsanado. No se anexa.

6. No subsanado. No se anexa.

PRESUPUESTO

4. No subsanado satisfactoriamente. No se anexa el estudio de mercado por medio del cual se determinaron los valores del presupuesto de equipos. Los valores reportados en las cotizaciones difieren con los reportados en el presupuesto, por ejemplo: para el documento “Cotiz_AulaMovil-CARBUSS_AulaTaller.pdf” se reporta en el sistema de iluminación 39.5 millones mientras que en el 

presupuesto se indica 36.5 millones.

5. No subsanado. En las cotizaciones del equipo “Vehículo Aula Taller” no es claro si incluye la certificación RETIE y esta tampoco está contemplada como un costo indirecto.

REQUISITOS SECTORIALES:

1. No subsanado. No se adjuntan documentos soporte requeridos. Se evidencia un documento adjunto que no está debidamente firmado por la autoridad competente.

Es importante precisar que las observaciones indicadas en 

este informe, corresponden a la información allegada dentro 

del plazo establecido en el cronograma de la presente 

convocatoria, es decir, hasta las 11:59 p.m. del 1 de 

noviembre de 2022, razón por la cual, la información 

recibida posterior a esa hora no fue tenida en cuenta en la 

revisión, como se señaló en el párrafo cuarto del Alcance al 

Informe Preliminar.

Desarrollo industrial para la obtención de productos agro-

minerales a partir de la trituración y molienda de roca 

fosfórica en el municipio de Aipe - Huila

Proyectos de innovación y 

reconversión tecnológica 

en las fases de beneficio 

y/o transformación de 

minerales y/o disposición 

final, en este último caso 

con enfoque de economía 

circular.

AipeHuila7

1. No subsanado. Numeral 6.3 Requisitos generales para proyectos de inversión en fase III punto 3. Para acreditar la titularidad de bienes inmuebles

El  “Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, donde conste que la propiedad corresponde al departamento, municipio, distrito o entidad pública y se encuentra libre de gravámenes o limitaciones a la propiedad que impidan ejercer el derecho de disposición. Lo anterior, no aplica para los bienes de uso público que, 

conforme a las normas vigentes, no son sujetos de registro. Dicho certificado solo debe adjuntarse una única vez” contenido en el documento de “ORIENTACIONES TRANSITORIAS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN”, hace referencia a bienes de carácter fiscal de propiedad de una entidad pública, cuya titularidad sólo puede evidenciarse mediante 

el certificado de tradición y libertad, como manifestación jurídica de la propiedad ordinaria sometida a las normas generales del derecho común sobre el respectivo bien fiscal. 

Ahora bien, el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, modificado por el artículo 2 de la Ley 2140 de 2021, disponen la regulación del procedimiento de acreditación de la posesión de los bienes y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio público mediante financiación o cofinanciación de entidades estatales. Para el efecto, la citada 

disposición señala que, en los eventos en los que entidades estatales, de cualquier nivel de gobierno, exijan como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión, deberán acreditar la propiedad de los bienes que van a ser objeto de intervención, bastará que demuestren la posesión del bien y su destinación al uso público o a la prestación de un 

servicio público por parte de la entidad territorial o de la comunidad a través de la junta de acción comunal, mientras no exista oposición de un tercero.

Esta regulación se complementa con la contenida en el artículo 3 de la Ley 2140 de 2021 que dispone que “Para la acreditación de la posesión del bien y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio público en los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden la exigen como requisito para financiar o cofinanciar 

proyectos de inversión con los municipios, el Alcalde o el Personero Municipal podrán expedir acto administrativo debidamente motivado, en el cual se manifieste que el municipio o la comunidad a través de junta de acción comunal ha ejercido y ejerce la posesión del bien frente al cual se pretende la inversión” 

Las disposiciones citadas, en su conjunto, prevén acreditar las siguientes condiciones: a) la posesión del inmueble; b) la destinación al uso público o la prestación de un servicio público; c) por parte de la entidad territorial o de la comunidad a través de una junta de acción comunal; d) no exista oposición de un tercero; e) la acreditación de la propiedad sea solicitada 

por entidades estatales de cualquier nivel “(…) como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios”.

El contenido de la Resolución No. 269 de 2022 expedida por el alcalde municipal de Aipe-Huila, indica, en el sexto considerando, que “(…) el Municipio de Aipe efectuó visita técnica mediante levantamiento topográfico con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo segundo de la ley 2041 (sic) del 2021 encontrando 

cumplidos los parámetros mínimos para efectuar la exposición del presente acta (sic) administrativo”.

Sobre este particular debe indicarse, que el artículo 3 de la Ley 2140 de 2021 dispone textualmente lo siguiente:

Artículo 3. Para la acreditación de la posesión del bien y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio público en los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden la exigen como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, el Alcalde o el Personero Municipal podrán expedir acto 

administrativo debidamente motivado, en el cual se manifieste que el municipio o la comunidad a través de junta de acción comunal ha ejercido y ejerce la posesión del bien frente al cual se pretende la inversión. El acto administrativo de acreditación deberá hacer constar:

a) Que se cumplen los hechos positivos a los que alude el artículo 981 del Código Civil, tales como obras de explotación del bien, construcción de edificios, cerramientos o actos materiales de la misma naturaleza o de igual significación.

b) Que el bien es de uso público o que está destinado a la prestación de un servicio público, caso en el cual se deberá señalar uso o usos específicos que se le dan al bien, los cuales deberán corresponder a finalidades de interés general, ya sea que dicho uso o usos se hayan concretado o que se encuentren en proceso de concreción.

c) Que otra persona no justifica ser el reputado dueño del bien.

Conforme se deduce de la disposición transcrita, los requisitos allí indicados que permiten acreditar la posesión deben expresarse explícitamente y constar en el acto administrativo correspondiente. En ninguno de ellos hace referencia a un “levantamiento topográfico” como elemento probatorio requerido para verificar los requisitos dispuestos por el artículo 3 de 

la Ley 2140 de 2021. Estos requisitos están dirigidos a asegurar que haya hechos positivos de posesión, que el bien está destinado a la prestación de un servicio público y que explícitamente “otra persona no justifica ser el reputado dueño del bien”.

Para este efecto debe indicarse que, si bien el levantamiento permite la “(…) representación geográfica de los objetos que componen el predio, incluyendo las afectaciones generadas por la informalidad en la tenencia (posesión y ocupación)”, conforme lo señala la Resolución que 388 de 2020, expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), ese 

producto de información tiene validez en la medida en que sea generado por un gestor catastral, como el propio IGAC o uno debidamente habilitado, siendo preciso señalar que, no se evidencia que el municipio haya sido habilitado como gestor catastral, por lo que el producto derivado del proceso de levantamiento para fines catastrales, incluido lo referente a la 

determinación jurídica al respectivo predio, debe ser entregado por el gestor catastral autorizado para efectos de que el levantamiento genere el efecto legal necesario para proceder a su inscripción en el registro público de la propiedad inmueble.

Aunado a lo anterior, el citado acto administrativo expedido por la administración municipal tampoco evidencia que se haya agotado el proceso para determinar la eventual oposición de terceros.

En ese orden, cotejando los requisitos dispuestos por el artículo 3 de la Ley 2140 de 2021, la Resolución No. 269 de 2022 se limita a hacer unas apreciaciones generales que no se adecúan a los requerimientos exigidos por el artículo citado. Esa acreditación, debidamente evidenciada, es particularmente relevante por cuanto el artículo 4 de la Ley 2140 de 2021 

establece que “(…) constituye presunción de propiedad para efectos de aplicar el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, y en ningún caso constituirá título o plena prueba de propiedad”.

En este orden de ideas, la Resolución No. 269 de 2022 debía adecuarse explícitamente al requerimiento legal dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2140 de 2021, no obstante, el citado acto administrativo no acredita lo allí establecido, especialmente, en la medida en que dicha resolución puede generar efectos en terceros cuya participación no se evidencia en 

oposición o no respecto al acto administrativo objeto de revisión en el marco de la Convocatoria de Fomento Minero 2022.

Teniendo en cuenta que no se subsano este requisito, el equipo de evaluación no tuvo en cuenta la información técnica remitida.

El predio en el que se adelante el proyecto debe ser de propiedad del municipio, departamento o entidad pública y esto se debe evidenciar en el certificado de libertad y tradición, razón por la cual, el predio propuesto no cumple, de acuerdo con los 

requisitos establecidos en las orientaciones transitorias descritas en el numeral 6.3 Requisitos generales para proyectos de inversión en fase III punto 3. Para acreditar la titularidad de bienes inmuebles, que indica lo siguiente:

"a. Certificado de tradición y libertad expedido con una antelación no superior a tres (3) meses, donde conste que la propiedad corresponde al departamento, municipio, distrito o entidad pública y se encuentra libre de gravámenes o limitaciones a 

la propiedad que impidan ejercer el derecho de disposición. Lo anterior, no aplica para los bienes de uso público que, conforme a las normas vigentes, no son sujetos de registro. Dicho certificado solo debe adjuntarse una única vez."

Se sugiere a la entidad territorial atender la presente observación, toda vez que, en caso de que exista alguna imposibilidad para subsanarla de manera satisfactoria, el proyecto no podrá continuar con la siguiente fase de la convocatoria, esto 

atendiendo lo descrito anteriormente.

Ahora bien, en caso de que se subsane lo señalado, el municipio deberá atender de manera satisfactoria las observaciones generales y sectoriales que se encuentran relacionadas en la casilla de "OBSERVACIONES GENERALES".

1. En la identificación del problema no se describe el impacto sobre el area del municipio formulador, solo se hace referencia a una empresa en particular. Se requiere ajustar

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar

3. En la justificación del proyecto, si bien es cierto se realaciona el municipio de Aipe se evidencia que hace referencia a una empresa y titulo en particular. No se logra identificar los 

beneficios o impactos a la region. Se requiere ajustar 

4. No es clara la cifra de población afectada con el problema ni la población objetivo. Se requiere ajustar

5.  El cronograma de actividades físicas no desglosa las actividades en la etapa de ejecución y no se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar

6.. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS

ENTIDAD TERRITORIAL

NO APLICA



EVALUACIÓN DE REQUISITOS GENERALES

a. Documento técnico. b.	Estudios y diseños con memorias de cálculo y planos de detalle, legibles, en formato PDF y suscritos por los profesionales competentes con su respectiva matricula profesional.
c. Presupuesto detallado con los respectivos análisis de precios unitarios y las memorias de cantidades de obra, en archivo Excel, de las actividades que hacen parte de este. Adicionalmente, se deberá presentar el presupuesto de interventoría y/o apoyo a la

supervisión, cuando aplique.
f.	Esquema de sostenibilidad dentro del horizonte de evaluación del proyecto con el respectivo cierre financiero. RESULTADO EVALUACIÓN OBSERVACIONES GENERALES

Departamento Municipio Tipo de proyecto Nombre Proyecto

ENTIDAD TERRITORIAL

10 Bolívar Norosí

Proyectos de innovación y 

reconversión tecnológica 

en las fases de beneficio 

y/o transformación de 

minerales y/o disposición 

final, en este último caso 

con enfoque de economía 

circular.

Construcción y dotación de una planta comunitaria para

el beneficio de oro de minería tradicional en el

corregimiento de casa de barro, municipio de Norosí,

Bolívar

1. El planteamiento del problema está mal enfocado, dado que va encaminado hacia la contaminación por el uso de mercurio, siendo preciso resaltar que desde el 2018 dicho uso es 

prohibido en el territorio nacional, de acuerdo con la ley 1658 de 2013.  Los recursos del SGR que pretenden ser usados para la financiación de estos proyectos (proyectos mineros), se 

enmarcan dentro de la legalidad, sin el uso de sustancias prohibidas por la legislación colombiana. Se requiere ajustar

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar.

3.La justificación presentada en el documento técnico no explica de manera amplia con información puntual y relevante, que permita identificar la población beneficiada con la 

ejecución de este proyecto, además que no se especifica las características de la planta de beneficio a implementar. Se requiere ajustar.

4. No se evidencia análisis de participantes en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

5. Los objetivos tanto general como específicos deben estar enfocados y resaltando la comunidad minera que trabaja bajo el amparo de un título minero, en el rango de la pequeña o 

mediana minería. Se requiere ajustar

6.Cronograma de actividades físicas y financieras: No se evidencia el cronograma financiero. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: No es clara la población beneficiaria en la alternativa seleccionada.Falta aclarar con mas detalle como será la operación de la planta instalada, en cuanto a la 

cantidad y procedencia del material a beneficiar. Se requiere ajustar.

8.El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto. Se requiere ajustar

No se adjuntaron los estudios y diseños con los respectivos documentos soporte, razón por la cual se solicita anexar estos, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1.Plano de localización, general y especifica

2. Levantamiento topografico: planimetria, altimetria, curvas de nivel, cortes longitudinales y transversales, cuadro de coordenadas, convenciones, norte geografico y demas elementos relevantes al proyecto. Informe de levantamiento topografico, 

carteras de campo y de oficina, amarre de coordenadas al sistema MAGNA SIRGAS (origen Bogotá), memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional y vigencia de la misma.

3. Estudio de suelos: presentar estudio de suelos, este debe contener el análisis geotécnico,  esquema de localización de sondeos con sus respectivas coordenadas, registro fotográfico enumerado y que evidencie las actividades dentro del predio 

objeto de la intervención, conclusiones y recomendaciones del estudio de suelos, análisis y resultados de los ensayos de laboratorio realizados firmados por el laboratorista y el geotécnista, perfiles estratigráficos, recomendaciones de cimentación, 

identificación del nivel freático y recomendaciones constructivas  y/o abatimiento.

4. Diseño arquitectonico:  Memoria arquitectonica del proyecto, plano de implantación, plantas arquitectonicas, plano de fachadas, cortes, puertas y ventanas, plano de cubiertas, plano de iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros, 

memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma. 

5. Diseño estructural: Memoria de calculo estructural, las consideraciones de diseño deben guardar correlación con el estudio de suelos presentado, planos de ejes y cimientos, planos de losas, columnas, cubierta, planillas de hierros con sus despieces  

y detalles estructurales, elementos no estructurales. Memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

6. Diseño hidrosanitario: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra incendios y red de detección de incendios, planos,

memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

7. Diseño electrico: Memorias de calculo electrico, certificado de disponibilidad de servicio del operador de red, estudio fotométrico , detalle de instalaciones eléctricas, especificaciones técnicas, etc.

8. Se solicita presentar la factibilidad de suministro de energía dada por el Operador de Red eléctrica en la zona, indicando la disponibilidad de suplencia de potencia, o si se contempla otro tipo de suministro diferente a la red se debe presentar un 

análisis de la fuente o sistema de abastecimiento técnica y financieramente. 

9. Se deben presentar memorias de cálculo del sistema de iluminación con base a lo establecido en el RETILAP.

1. No se adjunta el desglose del porcentaje de administración, imprevistos y utilidades (AIU), se requiere revisar este porcentaje toda vez que es relativamente alto para proyectos similares.

2. No se adjunta presupuesto de interventoría y desglose del factor multiplicador

3. No se adjunta archivo de memorias de cantidades de obra

4. No se adjunta el presupuesto discriminado del componente de dotación

5. No se adjunta estudio de mercado para todos los elementos del componente de dotación.

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las actividades que se 

van a realizar para la operación y mantenimiento de la Planta

DOCUMENTO TÉCNICO:

5. No subsanado. Se mantiene la inconsistencia en los objetivos tanto general como específicos ya que deben estar enfocados a  la comunidad minera que trabaja bajo el amparo de un título minero, en el rango de la pequeña o mediana minería.

PRESUPUESTO:

1. No subsanado. Presenta desglose de AIU, en items generales por porcentajes. El porcentaje de administración e imprevisto es diferente al porcentaje relacionado en el presupuesto. -No se adjuntan los APUs de las actividades 41, 42, 43, 44, 45, 46, y 47 del componente eléctrico.No se incluye dentro de los costos indirectos los costos asociados de la certificación RETIE y RETILAP. En el 

documento “9.2 Presupuesto Interventoria.xlsx” se indica que el tiempo de duración es de máximo 11 meses, lo cual difiere con lo reportado en el cronograma del documento técnico (10).

2. No Subsanado. No presenta desglose del factor multiplicador

3. No subsanado. Solo adjunta la memoria de cantidades de obra de la CONSTRUCCIÓN ÁREA ADMINISTRATIVA Y DE FORMACIÓN, falta la de los demás componentes.

5. No subsanado. Si bien se adjunta un documento de nombre "Estudio de Mercado" la información relacionada corresponde a las especificaciones de los equipos y al valor; sin embargo, no se hace comparación de precios entre dos o mas cotizaciones. Solo se adjunta una cotización

ESTUDIOS Y DISEÑOS

2. No subsanado satisfactoriamente. Presenta estudio topográfico, sin embargo no se encuentra firmado por el profesional, no se encuentra memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional. El informe no contiene la cartera de oficina.

3. No subsanado satisfactoriamente. Presenta estudio de suelos, sin embargo, no presenta esquema de localización de sondeos con sus respectivas coordenadas y los ensayos de laboratoria no están firmados. No se encuentra matrícula profesional y vigencia del ingeniero que firma dicho estudio

4. No subsanado satisfactoriamente. Presenta plano arquitectónico del área administrativa y formación, sin embargo, la información suministrada es insuficiente, no se presenta la distribución y disposición de cada uno de los espacios. No se encuentran los planos arquitectónicos del area operativa. Presenta documento de nombre  plano de implantación, sin embargo,  No se encuentra 

la planta general donde se evidencie el proyecto integralmente. No presenta Memoria arquitectonica del proyecto. No presenta plano de iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros; en el memorial de responsabilidad firmado el profesional indica que son diseños preliminares y que para la ejecución se recomienda adelantar los diseños definitivos.

5. No subsanado satisfactoriamente. Diseño estructural: Los planos no presentan los cuadros de hierros ni detalles estructurales, ni elementos no estructurales. Se encuentra un memorial de responsabilidad firmado por el ingeniero Diego Celis, en el que se indica que son diseños preliminares y que para la ejecución se recomienda adelantar los diseños definitivos.

6. No subsanado. No presenta: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra incendios y red de detección de incendios, planos, memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

8. No subsanado.No se presenta la factibilidad de suministro de energía dada por el Operador de Red eléctrica en la zona, indicando la disponibilidad de suplencia de potencia, o si se contempla otro tipo de suministro diferente a la red se debe presentar un análisis de la fuente o sistema de abastecimiento técnica y financieramente. No se adjunta el plano de tomacorrientes incluidas 

dentro del presupuesto y memoria de cálculo. 

SOSTENIBILIDAD

No subsanado, no presenta documento de sostenibilidad

REQUISITOS SECTORIALES:

2. No subsanado. No presentan la copia de los actos administrativos de aprobación del Plan de trabajo (por parte de la autoridad Minera), ni el otorgamiento del Instrumento ambiental por parte de la autoridad ambiental competente

3. No subsanado. No presenta certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes (Presentan certificado de titularidad a nombre de la asociación que se 

encargara de la operación de la planta). No presenta Identificación de la vocación para extracción minera del material aurífero en la región y con el estudio mineralógico siguiendo los lineamientos del Servicio Geológico Colombiano, el cual contendrá la ruta metalúrgica estandarizada del beneficio de oro típico de la zona para los procesos que serán implementados. No presenta Descripción 

del modelo de operación a implementar, justificación de los recursos para la implementación y su equipamiento necesario para un adecuado proceso de beneficio del mineral aurífero, proyección financiera donde se contemple los costos de operación, mantenimiento y todas las actividades necesarias para garantizar el aprovechamiento total de la vida útil de la infraestructura y el equipo.

NO APLICA

12 Antioquia Segovia

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Centro de infraestructura tecnológica móvil para el

fortalecimiento de habilidades y competencias de la

población minera en el municipio de Segovia, Antioquia

1.Planteamiento del problema: No se evidencia desarrollo del planteamiento del problema en el documento técnico presentado. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo con el enfoque del proyecto 

presentado. Se requiere ajustar.

4. En la identificación de participantes se mencionan actores como la Universidad de Salamanca en el rol de aportante en las capacitaciones, sin embargo, no se relaciona certificado 

de esta entidad ni se menciona en la carta de sostenibilidad del proyecto. Se requiere ajustar.

5. En los objetivos específicos se describe el tema de capacitaciones y esta actividad no se enmarca en el alcance del proyecto planteado. Se requiere ajustar.

6. No se evidencia el cronograma de actividades físicas ni financieras del proyecto. Se requiere ajustar.

7.Descripción alternativa: La alternativa de solución no contempla una descripción amplia que permita identificar la adquisición ni la dotación del aula y por ende su respectiva 

distribución espacial para su funcionamiento. Adicionalmente no se especifica cada uno de los elementos de dotación a solicitar. Se requiere ajustar.

8. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soporte al proyecto.

9. No hay coherencia en las cifras mencionadas en el capitulo de población con las mencionadas en el capítulo de descripción de la alternativa. Se requiere ajustar.

10. La imagen correspondiente al árbol de objetivos no es legible, lo cual no permite identificar la información que se quiere presentar. Se requiere ajustar.

Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto

1. No se adjunto los planos de planta, estructural de la carrocería y eléctricos de como se desarrollará el proyecto (aula móvil).

2. No se adjunto el documento de proceso constructivo para las actividades a ejecutar dentro del proyecto. 

3. Detallar todas las características técnicas del chasis incluido en los presupuestos, como sistema de suspensión, sistema de dirección, sistema de frenos, el motor, la transmisión, diferencial y demás elementos que permitan establecer las 

especificaciones técnicas mínimas de estos equipos.

4. No se adjuntaron los planos de detalle con especificación de materiales de todos los elementos que componen la unidad móvil.

5. No se adjuntaron los memoriales de responsabilidad firmados por los profesionales competentes, acompañados de copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

1. No se adjunto el presupuesto de todas las actividades que se van a ejecutar en el proyecto. Se deben discriminar todas las actividades que se van a desarrollar como obras interiores y exteriores, dotaciones, entre otros que permitan la 

verificación del desarrollo integral del proyecto. 

2. No se adjuntaron los APUs y memorias de cantidades con su respectivo esquema del item, que soporten las actividades a ejecutar del presupuesto. 

3. No se adjunto el cronograma y flujo de fondos del proyecto.

4. No se adjunto el estudio de mercado soportado con un mínimo de dos (2) cotizaciones, el estudio de mercado debe establecer la metodología utilizada para escoger el valor asignado de la actividad en el presupuesto. El estudio de mercado aplica 

para todos los elementos y equipos a suministrar.

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año de las actividades que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil; es 

decir incluir combustible, conductor,  viáticos, mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, 

revisiones, mantenimiento por año o Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del 

carro, entre otros.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del vehiculo (Aula Movíl).

DOCUMENTO TÉCNICO:

5. No subsanado. Los objetivos especificos no son claros  frente al alcance del proyecto presentado.

6. No subsanado.  El cronograma presentado no contempla las actividades en el aetapa pre-contractual ni cierre del proyecto.

7. No subsanado. No se evidencia en el documento tecnico todos los equipos para la dotación. Los equipos presentados en el anexo de dotación no estan contemplados en el docuemrnto tecnico ni lo relaciona como  anexo.

9. No subsanado. Se mantiene la observación, dado que en la poblacion objetivo se orienta a los mineros de subsistencia principalmente y la convocatoria menciona que la poblacón a atender debe ser pequeños y medianos mineros.

10. No subsanado. Se mantiene la inconsistencia, ya que en el arbol de objetivo se evidencia  como fines directos aportar al aumento de indices de legalización . Los proyectos de la presente convocatoria deben estar orientados a los pequeños y medianos mineros legales.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

1. No subsanado. En el documento " MEMORIAL DE RESPONSABILIDAD1.pdf" se referencia los cálculos y dimensionamiento de un proyecto de diferente ubicado (municipio de Socha), adicionalmente, se describe en el capítulo 1 que es un proyecto de alta tensión, lo cual no corresponde. No se adjunta planos del sistema de control hidráulico, iluminación, del sistema fotovoltaico, 

ubicación y especificaciones de conexión de la planta eléctrica y circuito de televisión dentro del aula móvil.En el plano "10_CONEXIONES_ELECTRICAS_INTERNAS.pdf" se evidencian salidas de tomacorriente trifásicas, sin embargo, el sistema planteado en la memoria de cálculo es bifásico.

2. No Subsanado. No se adjunta documento de proceso constructivo

3. No se adjunta las fichas técnicas de todo el sistema solar fotovoltaico (batería, inversor, entre otros), adicionalmente, las especificaciones del panel dentro de la ficha adjuntada difieren con lo reportado en el presupuesto.

4. No Subsanado. Si bien se adjuntan planos de dimensiones (planta, perfiles tranversales) con sus respectivos módulos y descripción de componentes, en ninguno de estos se evidencia el cuadro de especificación de materiales a utilizar para la carrocería del vehículo, y sus materiales internos como pisos, ventanería, claraboyas, entre otros que describan los materiales a utilizar en el 

proyecto. 

PRESUPUESTO

2. No Subsanado. Si bien se anexan APUs y memorias de cantidades para las actividades relacionadas en el ppto (documentos que no estaban anexos en el primer envío de información para revisión de Requisitos Generales), algunos de estos APUs corresponden a escritorios, muebles de exhibición, sillas de oficina, sillas de capacitación, sillas para la carpa, carpa, pantalla interactiva smart 

75", tablero acrílico, entre otros, los cuales incluyen mano de obra, elementos que no deben incluir dicha actividad debido a que son elementos de suministro.  Por otra parte, para el ítem 3.1. "ESCRITORIOS PLEGABLES 60 X 1,2 - PUESTO DE TRABAJO" se relaciona transporte de escritorios de Bogotá al municipio de Socotá, Boyacá, cuando el proyecto queda en Segovia. Finalmente, dentro 

del ppto enviado en las subsanaciones, se evidencia que para los elementos de suministro se está teniendo en cuenta el AIU, por lo que es preciso aclarar que el AIU no se debe contemplar para este tipo de elementos. Cabe resaltar que esta observación no se había realizado en las observaciones iniciales, debido a que en la información inicial enviada no se adjuntó el ppto. -No se evidencia 

dentro del presupuesto o APUs el desglose de las salidas de tomacorrientes del aula móvil, inversor del sistema fotovoltaico y tablero de circuitos del componente eléctrico.Existen equipos donde sus características técnicas difieren entre la memoria de cálculo, ficha técnica y presupuesto (ej: planta eléctrica y panel fotovoltaico). No se evidencia las adecuaciones y elementos (canalización 

y cableado) para el sistema eléctrico dentro del presupuesto.

3. No Subsanado. Se anexa cronograma del proyecto, sin embargo este no incluye etapa pre contractual y post contractual. No se anexa flujo de fondos del proyecto. 

4. No Subsanado. Si bien se anexa el estudio de precios de mercado, en este no se relacionan los ítems de "CAMIÓN DE 4 EJES" y "CARROCERÍA AULA MOVIL FIBRA DE VIDRIO", así como tampoco cotizaciones de dichos elementos. 

REQUISITOS SECTORIALES:

1. No subsanado, dado que presentan un certificado de registro minero correspondiente a Gran Minería - Esta escala de minería no se  contempla en la convocatoria.

3. No subsanado. No se evidencia el certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes.

NO APLICA

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto (documento solicitado como soporte a los requisitos 

habilitantes), el cual debe incluir año a año las actividades que se van a realizar para la operación y mantenimiento de 

los equipos objeto del proyecto. 

DOCUMENTO TÉCNICO:

2. No subsanado. Se mantiene la inconsistencia, ya que en  el analisis de particicpantes se evidencia al Ministerio de Minas y Energía, con función de control administrativo y legal.

5. No subsanado. En la alternativa de solución, no contempla la dotación de cada uno de los ambientes, ni su funcionalidad de cada uno de ellos. No se evidencia una descripción amplia de cada uno de los ambientes. Adicionalmente se presenta inconherencia entre los ambientes descritos y los presentados. En el ppresupuesto, en cuanto a la dotación se evidencian ambientes no 

descritos en la alternativa de solución. 

6. No subsanado. En el cronograma de ejecución fisico y financiero,  no se evidencian actividades especificas en la etapa de ejecución.

7. No subsanado.  No se evidencian  referencias  bibliograficas.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

TOPOGRAFÍA 

1. No subsanado satisfactoriamente. Los planos presentados no contienen: norte geográfico, cuadrícula de coordenadas, cuadro de áreas, cuadro de convenciones, ubicación de obras de drenaje existentes y redes de servicios, nomenclatura y sentido vial, así mismo los planos presentados deben ir firmados.

ARQUITECTÓNICO

1. No subsanado satisfactoriamente. Lo splanos presentados no contiene cortes generales de planos en planta, cotas de vías existente y proyectada, cotas de andenes proyectados, cotas accesos vehiculares y peatonales, cotas de pasillos de acceso a los bloques, cotas de accesos vehiculares y detalles de rampas de acceso, etc. 

2. No subsanado satisfactoriamente. El documento presentado no contiene la orientación del bloque a construir con respecto al norte, vientos y sol (concepto arquitectónico), no adjunta registro fotográfico del lote con sus vías de acceso; así mismo el documento no esta firmado por el profesional responsable del mismo.

ESTUDIO HIDRÁULICO

1. No subsanado satisfactoriamente. El estudio refiere red contra incendios, pero no hay diseño ni planos del mismo, pero los planos de señalización detallan gabinete contra incendios, detectores de humo y extrintores PQS.   

2. No subsanado satisfactoriamente. Se cambia el canal metalico por una viga canal en concreto de 0,10m; se debe realizar el chequeo de la sección del mismo. Asi mismo no es clara la información de la pag. 42 la cual refiere "Se propone un canal tipo (Figura 18), para el drenaje de las áreas que se encuentran ubicadas en los laterales al espacio deportivo". 

ESTUDIO HIDROLÓGICO

1.  No se subsanado. Estudio sin firma

ESTUDIO Y DISEÑO ESTRUCTURAL

1.  No se subsanado, no se anexa.

2. No se subsanado, no se anexa

3. No se subsanado, no se anexa

4. No se subsanado, no se anexa

Certificados de responsabilidad:

1. No subsanado satsifactoriamente, se deben presentar todos los documentos firmados.

2. No subsanado satisfactoriamente, se debe tener la concordancia del nombre en todos los documentos.

OTROS

1. No subsanado satisfactoriamente. 

2. No subsanado satisfactoriamente.

5. No subsanado satisfactoriamente.

PRESUPUESTO

1. No subsanado satisfactoriamente. No se anexan las memorias de cantidades de obra en formato .xlsx

5. No subsanado satisfactoriamente. No se presenta estudio de mercado. 

6.No subsanado satisfactoriamente

9. No subsanado satisfactoriamente. 

11. No subsanado satisfactoriamente

12. No subsanado satisfcatoriamente. El desgloce del presupuesto de interventoria no debe discriminar una utilidad.

REQUISITOS SECTORIALES:

1. No subsanado. No presentan La copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del subcontrato de formalización minera.

3. No subsanado. No presentan certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes

DOCUMENTO TÉCNICO:

1. No subsanado. El problema central no es el mismo que se describe en el arbol de problema, además los efectos directos e indirectos no guardan coherencia con el enfoque del proyecto.

2. No subsanado: Persite la observación ya que los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el enfoque del proyecto presentado en el municipio formulador

9. No subsanado. En los indicadores de producto, el producto no corrsponde al objetivo planteado. 

11. No susbsanado. Si bien se complementó la información se relaciona que la población beneficiaria seran "pequeños mineros  de  subsistencia  y/o  barequeros, quienes son el principal objetivo del proyecto"  población que no es el objetivo de la presente convocatoria.

13. No subsanado. No se evidencian referencias bibliograficas.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

1. No Subsanado -El documento “Autodeclaracion.pdf” no es coherente con el proyecto ya que es una declaración de construcción de infraestructura mas no de diseño que es el estado actual del proyecto. Adicional, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 del RETIE, los profesionales competentes para diseñar y construir infraestructura eléctrica son “Ingenieros electricistas, 

electromecánicos, de distribución y redes eléctricas, de conformidad con las Leyes 51 de 1986, 842 de 2003”, por lo cual las profesiones que se encuentren fuera de este alcance no podrán firmar Autodeclaraciones y memorias de cálculo del componente eléctrico. No se adjunta los estudios y especificaciones técnicas, con los soportes debidamente firmados por profesional competente. 

En el documento "Memoria de calculo Condoto (1).pdf" se referencia los cálculos y dimensionamiento de un proyecto de diferente ubicado (municipio de Socha), adicionalmente, se describe en el capítulo 1 que es un proyecto de alta tensión, lo cual no corresponde. En la memoria de cálculo no se contempla el diseño del sistema fotovoltaico y de control hidráulico incluido dentro del 

presupuesto. Las cargas proyectadas en el capítulo "2.1. Análisis de la carga según NTC 2050" dentro de la memoria de cálculo difiere a los equipos proyectados en el presupuesto.

2. No subsanado satisfactoriamente. Especificaciones incompletas.

3. No subsanado. No se anexa. 

4. No subsanado. No se anexa.

5. No subsanado. No se anexa.

6. No subsanado satisfactoriamente. Docuemento incompleto. 

11. No subsanado. No se anexa. 

PRESUPUESTO

2. No subsanado satisfactoriamente. No es claro el el item replanteos reforzamiento chasis

3. No subsanado satisfactoriamente. 

4. No subsanado satisfactoriamente.

5. No subsanado satisfactoriamente.

6.No subsanado satisfactoriamente.

9. No subsanado satisfactoriamente. ajustar es supervisión por interventoria

11. No subsanado satisfactoriamente. Faltan cotizaciones de elementos.

12. No subsanado. No se anexa. 

16. No subsanado satisfactoriamente.

17. No subsanado satisfactoriamente. Información incompleta.

18. No subsanado.La certificación RETIE del Aula móvil no debe incluirse dentro de los costos directos del proyecto.

19. No subsanado.No se adjuntan los APUs de las actividades contempladas en el presupuesto.

COMPONENTE ELÉCTRICO

1. No subsanado. No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y sistema FV).

2. No subsanado. No se adjunto las ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

REQUISITOS SECTORIALES:

1. No subsanado. No presenta la copia del acto administrativo que declare, delimite o defina el Área de Reserva Especial Minera, o copia del certificado del Registro Minero Nacional de título vigente o copia del certificado del Registro Minero Nacional de la anotación del subcontrato de formalización minera.

No se anexa documento del horizonte de evaluación del proyecto, el cual debe incluir año a año las actividades que se 

van a realizar para la operación y mantenimiento del CDM

DOCUMENTO TÉCNICO:

5. No subsanado. Se mantiene la inconsistencia en los objetivos tanto general como específicos ya que deben estar enfocados a  la comunidad minera que trabaja bajo el amparo de un título minero, en el rango de la pequeña o mediana minería.

PRESUPUESTO:

1. No subsanado. Presenta desglose de AIU, en items generales por porcentajes. El porcentaje de administración e imprevisto es diferente al porcentaje relacionado en el presupuesto. -No se adjuntan los APUs de las actividades 41, 42, 43, 44, 45, 46, y 47 del componente eléctrico.No se incluye dentro de los costos indirectos los costos asociados de la certificación RETIE y RETILAP. En el 

documento “9.2 Presupuesto Interventoria.xlsx” se indica que el tiempo de duración es de máximo 11 meses, lo cual difiere con lo reportado en el cronograma del documento técnico (10).

2. No Subsanado. No presenta desglose del factor multiplicador

3. No subsanado. Solo adjunta la memoria de cantidades de obra de la CONSTRUCCIÓN ÁREA ADMINISTRATIVA Y DE FORMACIÓN, falta la de los demás componentes.

5. No subsanado. Si bien se adjunta un documento de nombre "Estudio de Mercado" la información relacionada corresponde a las especificaciones de los equipos y al valor; sin embargo, no se hace comparación de precios entre dos o mas cotizaciones. Solo se adjunta una cotización

ESTUDIOS Y DISEÑOS

2. No subsanado satisfactoriamente. Presenta estudio topográfico, sin embargo no se encuentra firmado por el profesional, no se encuentra memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional. El informe no contiene la cartera de oficina.

3. No subsanado satisfactoriamente. Presenta estudio de suelos, sin embargo, no presenta esquema de localización de sondeos con sus respectivas coordenadas y los ensayos de laboratoria no están firmados. No se encuentra matrícula profesional y vigencia del ingeniero que firma dicho estudio

4. No subsanado satisfactoriamente. Presenta plano arquitectónico del área administrativa y formación, sin embargo, la información suministrada es insuficiente, no se presenta la distribución y disposición de cada uno de los espacios. No se encuentran los planos arquitectónicos del area operativa. Presenta documento de nombre  plano de implantación, sin embargo,  No se encuentra 

la planta general donde se evidencie el proyecto integralmente. No presenta Memoria arquitectonica del proyecto. No presenta plano de iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros; en el memorial de responsabilidad firmado el profesional indica que son diseños preliminares y que para la ejecución se recomienda adelantar los diseños definitivos.

5. No subsanado satisfactoriamente. Diseño estructural: Los planos no presentan los cuadros de hierros ni detalles estructurales, ni elementos no estructurales. Se encuentra un memorial de responsabilidad firmado por el ingeniero Diego Celis, en el que se indica que son diseños preliminares y que para la ejecución se recomienda adelantar los diseños definitivos.

6. No subsanado. No presenta: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra incendios y red de detección de incendios, planos, memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

8. No subsanado.No se presenta la factibilidad de suministro de energía dada por el Operador de Red eléctrica en la zona, indicando la disponibilidad de suplencia de potencia, o si se contempla otro tipo de suministro diferente a la red se debe presentar un análisis de la fuente o sistema de abastecimiento técnica y financieramente. No se adjunta el plano de tomacorrientes incluidas 

dentro del presupuesto y memoria de cálculo. 

SOSTENIBILIDAD

No subsanado, no presenta documento de sostenibilidad.

REQUISITOS SECTORIALES:

2. No subsanada. No presentan la copia de los actos administrativos de aprobación del Plan de trabajo (por parte de la autoridad Minera), ni el otorgamiento del Instrumento ambiental por parte de la autoridad ambiental competente

3. No subsanado. No presenta certificado expedido por el representante legal de la entidad que presenta el proyecto en el cual se defina la entidad que debe tener la titularidad de los equipos y la entidad que será responsable de su administración, cuidado y custodia, avalado por las entidades correspondientes (Presentan certificado de titularidad a nombre de la asociación que se 

encargara de la operación de la planta). No presenta Identificación de la vocación para extracción minera del material aurífero en la región y con el estudio mineralógico siguiendo los lineamientos del Servicio Geológico Colombiano, el cual contendrá la ruta metalúrgica estandarizada del beneficio de oro típico de la zona para los procesos que serán implementados. No presenta Descripción 

del modelo de operación a implementar, justificación de los recursos para la implementación y su equipamiento necesario para un adecuado proceso de beneficio del mineral aurífero, proyección financiera donde se contemple los costos de operación, mantenimiento y todas las actividades necesarias para garantizar el aprovechamiento total de la vida útil de la infraestructura y el equipo.

El certificado de sostenibilidad expedido por el alcalde municipal, especifica que se hará a través del Sena: "...Se 

garantiza la administración, Mantenimiento,  operación  y  funcionamiento  de  los  bienes  o  servicios  entregados  

con   ingresos   de   naturaleza   permanente   a   través   del   Servicio   nacional   de   Aprendizaje - SENA. ", sin 

embargo, el certificado expedido por esta entidad especifica "...se compromete en el acompañamiento, 

capacitaciones, asistencia técnica y orientaciones para el emprendimiento al proyecto..." lo cual hace referencia 

unicamente al funcionamiento, dejando por fuera el mantenimiento, adminsitración y operación de la infraestructura. 

Se requiere ajustar.

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta que como minimo en el 

documento debe inlcuir:  año a año las actividades que se van a realizar para el mantenimiento de la infraestructura.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para prestar los servicios y de los insumos 

requeridos en la operación tales como papeleria, costos de documentación, insumos de laboratorio, entre otros,

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil del proyecto.

No allegó información de subsanación dentro del plazo establecido en el cronograma de la convocatoria

Para los documentos enviados mediante correo electrónico 

planeacion@condoto-choco.gov.co el 01 de noviembre de 

2022, se informa que una vez se procedió al descargue de la 

información para revisión, estos presentan el siguiente error: 

“Lo sentimos, pero este archivo está infectado con virus. 

Solo el propietario puede descargar archivos infectados ”, 

situación que fue reportada el 02 de noviembre de 2022 al 

Grupo de Infraestructura Tecnológica del Ministerio de 

Minas y Energía para solución en la apertura de los 

documentos, no obstante, dicho Grupo manifestó el 08 de 

noviembre de 2022 que: "Se realiza la revisión de los 

archivos adjuntos en el correo los cuales únicamente pueden 

ser abiertos por el propietario que los compartió, 

adicionalmente vienen infectados con virus. Por lo tanto es 

importante hacerle saber al propietario de los archivos que el 

equipo o el repositorio de archivos donde los tiene alojados 

tiene una infección, debido a esta situación NO es posible su 

apertura ya que la ruta va dirigida a una ubicación de un 

proveedor de nube (Google Drive)". De acuerdo con lo 

expuesto, no se lograron descargar los documentos para su 

verificación. Se anexan los soportes relacionados al presente 

comunicado.

15 Bolívar Barranco de Loba
Centros de desarrollo 

minero (construcción y/o 

dotación)

Construcción de un centro de desarrollo minero en el 

municipio de Barranco de Loba, Bolívar

1. Teniendo en cuenta que los recursos de la presente convocatoria, estan orientados a proyectos de pequeña y mediana minería se debe dar claridad frente a los mineros de 

subsistencia que se relacionan en el proyecto (beneficiarios indirectos o no relacionarlos en el documento)

2.En la identificación y análisis de participantes no es coherente con las contribuciones de algunos actores como es el caso del Ministerio de Minas y Energía, ya que esta entidad no 

financia los proyectos.  Se requiere ajustar

3. Frente al indicador para medir el objetivo general no esta orientado al enfoque general del proyecto. 

4. Frente a los objetivos especificos, no se evidencia la dotación del centro. Adicionalmente el objeto dos hace referencia a actividades relacionada en la fase de operación, que no 

corresponde al alcance del proyecto para la presente convocatoria.

5. La alternativa de solución, no contempla la dotación de cada uno de los ambientes, su ubicación y distribución espacial asi como su funcionalidad. Se requiere una descripción mas 

amplia de cada uno de los ambientes.

6. En el cronograma de ejecución Fisicas y financieras no se evidencias actividades especificas en la etapa de ejecución. 

7. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

8. Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

TOPOGRAFÍA 

1. El archivo CENTRO MINERO 2022 plano topográfico presenta error al abrirlo, no se pudo evaluar. Se recuerda según lo establecido en la Resolución, se deben anexar pñlanos en .PDF y no en .DWG. 

ARQUITECTÓNICO

1. Los planos arquitectónicos del proyecto no detallan el terraplén de mejoramiento de terreno con respecto al nivel natural y los elementos para salvar la diferencia de niveles y garantizar los accesos vehiculares y peatonales.

2. Complementar documento: Memoria descriptiva del proyecto: se debe ajustar de acuerdo a las características arquitectónicas propias del proyecto como: localización, orientación, topografía, asolación, vientos, descripción de todos los ambientes, 

registro fotográfico del lote y vías de acceso).  El documento debe ir firmado por el profesional responsable del mismo.

3. En los planos arquitectónicos no se nombran los módulos 7 y 8. 

ESTUDIO HIDRÁULICO

1. Dentro del estudio hidráulico se nombra la necesidad de inlcuir el diseño hidráulico, sanitario, pluvial gas y red contra incendios, sin embargo dentro de los estudios y planos no se evidencia la inclusión de la red contraincendios aclarar.  

2. Dentro del diseño hiadráulico se nombra la inclusión de un canal metálico en la cubierta, el cual no se encuentra dentro del presupuesto del proyecto.  

3. En estudio hidráulico se nombra la necesidad de construir un tanque de almacenamiento de 1.6X2.2x1.2 de altura, sin embargo las medidas del tanque en el plano de diseño de redes hiddráulicas no coinciden contra las del estudio. Verificar

4. Los planos hidrosanitarios anexos a qué módulos corresponde. Verificar y especificar

ESTUDIO HIDROLÓGICO

1. El estudio hidrológico no esta firmado

ESTUDIO Y DISEÑO ESTRUCTURAL

1. No se encontró plano estructural y detalle de la cubierta con sus respectivas especificaciones técnicas. Anexar

2. En los planos estructurales no se relacionan los cuadros de cantidades.

3. El cálculo estructural corresponde a una Vivienda unifamiliar de dos pisos. Aclarar

4. No se anexa diseño estructural de la cubierta.

Certificados de responsabilidad:

1. Todos los estudios, planos, memorias de diseño deben ir firmados por el profesional responsable de los estudios, adjuntando memorial de responsabilidad, copia de la tarjeta profesional y vigencia de la misma. De algunos de los diseños por 

ejemplo: el Arq. Jimmy Emilio Rincón, no se anexa memorial y documentos soportes del diseñador. 

2. Todos los documentos presentados deben registrar el mismo nombre del proyecto, en el  levantamiento topográfico el nombre del proyecto es diferente.

3. En el certificado de aprobación del proyecto arquitectónico se nombra un proyecto en el municipio de Santa Rosa del Sur. Verificar toda vez que no corresponde al municipio donde se va a desarrollar el presente proyecto. 

COMPONENTE ELÉCTRICO

1. Se deben presentar memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas.

2. Se debe presentar ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

3. Se deben presentar memorias de cálculo del sistema de iluminación con base a lo establecido en el RETILAP, debido a que son espacios con alta concentración de personas, educativo y laboral. 

4. Se solicita presentar la factibilidad actulializada de suministro de energía dada por el Operador de Red eléctrica en la zona, indicando la disponibilidad de suplencia de potencia, debido a que el documento "Certificado Afinia" se encuentra vencido.

5. Se solicita adjuntar memoria de responsabilidad de diseño RETILAP diligenciada por el profesional responsable conforme a lo dispuesto en el reglamento.

OTROS

1. Ajustar el documento plano de localización del proyecto, éste debe mostrar claramente la ubicación del predio con respecto  a la cabecera municipal. Ampliar la imagen adjunta en el plano e inlcuir marco de plano con los datos del proyecto, 

descricpción y firmas. 

2. Anexar planos y memorias de detalles de las obras urbanísticas, relacionadas en el plano general urbanístico como sitios de parqueo, vías de tránsito para carros y motos, pasillos de acceso a los bloques, vías de acceso, zonas verdes, etc.) , en 

concordancia con el capítulo del presupuesto de obras exteriores. 

3. La memorias de calculo de cada uno de los módulos del proyecto, no esta firmado

4. Las fechas de los planos nombran "Revisión" de fecha 13/09/2018. Verificar

5. No hay planos de instalación de gas y red contraincendios (de acuerdo a lo que se describe que se va a ejcutar dentro del proyecto). 

6. En los planos arquitectónicos solo se anexan planos 12/16, faltando planos del 13 al 16. Verificar y anexar. 

7. El certificado de tardición y libertad que se anexe debe ser con una vigencia no superior a tres meses de conformidad con el requisito de las Orientaciones transitorias. 

PRESUPUESTO

1. De acuerdo a lo establecido en la Resolución se deben anexar documentos del prespuesto y soportes al presupuesto en formato Excel.  Se están anexando memorias en formato .SKP que no pueden visualizarse debido a que no contamos con ese 

programa, por lo cual se reitera anexar dichas memorias en formato exel.  

2.  Incluir comisión topográfica en la (A) administración del AIU

3. La actividades de cerramiento provisional en polisombra, no es un entregable del proyecto, debe incluirse en la (A) administración del AIU

4. La actividad campamento, no es un entregable del proyecto, debe incluirse en la (A) administración del AIU, revisar el costo asociado, relativamente alto. Adicional este costo de "campamento" y "localización y replanteo", se está cobrando para 

cada módulo, donde debería existir solo un campamento y una actividad de "localización y replanteo" para todo el proyecto. 

5. Anexar estudio de mercado para las actividades de suministro de elementos y equipos, mínimo dos cotizaciones por cada elemento; el estudio debe determinar la metodología empleada para obtener los valores unitarios. 

6. La actividad de relleno para mejoramiento del terreno debe contener la especificación técnica de las recomendaciones del geotecnista.

7. Aclarar las actividades: 2.5 Excavación manual para filtro y 2.6 Relleno en recebo común compactado para filtro, incluidas en el presupuesto, toda vez que en los estudio y  diseños del proyecto no se relaciona ningún tipo de filtro. 

8. Dentro del diseño hiadráulico se nombra la inclusión de un canal metálico en la cubierta, el cual no se encuentra dentro del presupuesto del proyecto.  

9. Verificar las cantidades de "VideoBeam Proyector 760hd 3300 Lúmenes (incluye soporte y telon)", "Televisor de 60 pulgadas SMART TV- FULL HD + Soporte de pared "Equipos portatiles (AMD Ryzen 5 8GB SSD 256GB Win10 Pro)",  que se 

relacionan dentro del prespuesto todo esto en relación a los espacios que va a tener el CDM y que puede tener este tipo de equipos. 

10. En el desagregado del AIU se nombran "ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD", se solicita describir los tipos de ensayos de control de calidad y su cantiad para el total de los $ 10.500.000.

11. Se solicita discriminar los costos de legalización relacionados en el AIU. 

12. Verificar dentro del factor multiplicador de la Interventoría los "GASTOS GENERALES", con actividades como "Preparación de propuesta", "Asesoria contable tributaria y jurídica", "Gastos Bancarios y Costos Financieros", "Equipos y 

mantenimiento oficina", entre otros que no se deben tener en cuenta para este tipo de proyectos. 

13. Verificar y soportar técnicamente porque los costos de los profesionales para la interventoría son mayores a los del contrato de obra. 

14. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos (contador y secretaria), para lo cual se debe adjuntar las funciones de cada uno.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos 

profesionales.

15. En el desagregado de interventoría verificar porque existe una comisión topográfica en los profesionales y un equipo de topografía adicional. Justificar de estos dos  ítems. Adicional el equipo de topografía se calcula por 10 meses y los 

profesionales por 4 meses. Verificar

16. El valor de la administración (A) del 18% no concuerda con el valor del costo directo. 

17. En la interventoría se relacionan como plazo 11 meses y se calculan 10 meses. Verificar

18. En el flujo de fondos se presenta un valor de $ 9.146.884.244 diferente al valor que se presenta en la carta de presentación de $ 8.861.408.340. Además se incluye un ítem denominado destinación del predio por $ 350 millones el cual se debe 

retirar. 

COMPONENTE ELÉCTRICO

1. Se solicita adjuntar las respectivas fichas técnicas de los equipos e inmuebles particulares para el proyecto, junto con las respectivas cotizaciones que permitan validar su precio en el mercado. 

2. Se debe contemplar dentro de la estructuración del presupuesto el componente de Certificación RETILAP dentro de los costos indirectos del proyecto.

3. Se solicita adjuntar el respectivo desglose del factor prestacional de toda la mano de obra incluida dentro del presupuesto. 

4. Se solicita adjuntar la composición de la cuadrilla del componente eléctrico, con tipo y número de profesionales, salario, factor prestacional y rendimientos asociados. 

5. Se solicita firmar el documento "memorial de responsabilidad electrico.pdf" por el profesional competente.

OTROS

1. En las especificaciones técnicas anexas se nombra un CDM en el municipio de Santa Rosa del Sur y la ubicación y medidas del terreno en este predio, este municipio no corresponde al que presenta el proyecto.

2. Dentro de la memoria descriptiva del proyecto se nombra en uno de sus apartes "normas viales" que no corresponden al proyecto presentado.  

3. Teniendo en cuenta que la dotación que se incluye dentro del presupuesto del proyecto corresponde únicamente a mobiliario, se solicita que la ET anexe un certificado en el cual relacione quien va a asumir la dotación de los equipos para áreas 

como laboratorios, joyería, minería subterránea y seguridad y salud en el trabajo, minería subterránea, áreas de almacenamiento, cuarto de balanzas y demás ambientes, equipos fundamentales para el funcionamiento del CDM. 

1. El problema central no está orientado a la necesidad del Centro de infraestructura tecnológica  móvil, además algunos efectos directos e indirectos no guardan coherencia con el 

enfoque del proyecto. Se debe ampliar la descripción del problema, el cual debe ir dirigido a satisfacer una necesidad de formación y fortalecimiento de capacidades y competencias 

de los mineros en el municipio. Se requiere ajustar.

2. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el enfoque del proyecto presentado en el 

municipio formulador. Se requiere ajustar.

3. La justificación del proyecto planteada en el documento, no satisface completamente la necesidad ni explica de marea amplia las diferentes formas para resolver el problema de 

acuerdo con el enfoque del proyecto. Se requiere ajustar.

4. La identificación y análisis de algunos participantes no es coherente con lo planteado en los aportantes para el proyecto, además los aportes y contribuciones de algunos actores no 

corresponden a su competencia como el caso del Ministerio de Minas y energía ya que esta entidad no contribuye en la asistencia técnica ni en la formulación del proyecto, así mismo 

el Municipio es Cooperante y la comunidad minera beneficiaria. Se requiere ajustar.

5. El objetivo general no está acorde con el enfoque del proyecto, y algunos objetivos específicos no van encaminados al cumplimiento del propósito del proyecto.

6. El documento técnico no menciona el cronograma de actividades físicas y financieras, sin embargo se adjunta un archivo en Excel con este cronograma, pero no incluye  las etapas 

precontractual ni liquidación. Además se incluye una etapa de diseño del aula móvil la cual no corresponde al alcance de este proyecto. Algunas actividades financieras no relacionan 

el mes en que se ejecutaran. Se debe ajustar.

7. Dentro de la descripción de la alternativa se menciona el diseño, construcción y dotación del centro móvil. No puede hablarse de un diseño, ya que de acuerdo a la  convocatoria 

estos proyectos se presentan en fase III, por lo tanto la fase de diseño debe estar completa. La alternativa de solución no contempla una descripción concreta y amplia que permita 

identificar los espacios con su funcionalidad, ubicación espacial y dotación en cada uno de ellos. Además los módulos referidos en las especificaciones técnicas van dirigidos a otro tipo 

de minería que no corresponde a la del municipio. No se identifica claramente la ubicación espacial de los equipos con los cuales se realizará la dotación del centro móvil. Se requiere 

ajustar.

8. El documento técnico en varios capítulos incluye temas de diseño de la unidad móvil, lo cual no debe tenerse en cuenta para el presente proyecto ya que de acuerdo a la 

convocatoria este debe estar en fase III. Se requiere ajustar

9. Los indicadores de producto no guardan coherencia con el enfoque del proyecto. Se require ajustar

10. Se menciona un numeral relacionado con la capacitación, lo cual corresponde a la fase de operación y no al alcance de la fase del proyecto  de esta convocatoria. Se requiere 

ajustar.

11. En ninguna parte del documento técnico se menciona las características de la población minera a intervenir de acuerdo con la actividad que se realiza en el municipio.

12. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto.

13. Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

ESTUDIOS Y DISEÑOS

1. No se anexan los planos de dimensiones internas y estructural de la carrocería de como se desarrollará el proyecto (aula móvil). Los planos deben venir firmados por el profesional competente.

2. No se anexan especificaciones técnicas para cada uno de los elementos de suministro del proyecto.

3. No se anexa informe estructural y/o plano de cargas donde se identifique las cargas que va a tener el aula y si este camión tiene la capacidad para resistir dichas cargas. 

4. Anexar el analisis de capacidad de carga del vehiculo en linea con la especificación técnica. Tener en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos con la que se dotará el vehiculo.

5. Anexar carta de memorial de responsabilidad por los profesionales que estructuraron y diseñaron el proyecto. 

6. No se adjuntó el documento de proceso constructivo para las actividades a ejecutar dentro del proyecto. 

7. Detallar todas las características técnicas del chasis incluido en los presupuestos, como sistema de suspensión, sistema de dirección, sistema de frenos, el motor, la transmisión, diferencial y demás elementos que permitan establecer las 

especificaciones técnicas mínimas de estos equipos.

8. La descripción en presupuesto y especificaciones técnicas de equipos a suministrar en el proyecto deben ser de referencia, no incluir marcas. Estas deben garantizar el cumplimiento mínimo de calidad y durabilidad, para que la entidad territorial en 

su proceso de selección de contratista pueda establecer esas condiciones mínimas de los equipos a suministrar.

9. Debe presentar el diagnóstico de capacitaciones en la población objetivo, las necesidades y el listado de capacitaciones que se realizarán en las visitas.

10. Deben presentar el plan de trabajo diseñado para el uso del aula móvil y el cronograma de trabajo para el primer año, en concordancia con el esquema de sostenibilidad (luegar, tipo de capacitación)

11. Debe justificar la necesidad de la dotación solicitada, asociándola a cada una de las capacitaciones que se planteen realizar. Revisar la necesidad de incluir implementos de dotación que permitan el desarrollo de las capacitaciones en el plan de 

capacitaciones que se proyecte. 

COMPONENTE ELÉCTRICO

1. No se adjunta las memorias de cálculo detallada conforme a lo dispuesto en el numeral 10.1.1 del RETIE, debidamente firmadas y contemplando los diferentes sistemas de abastecimiento de energía indicados en el presupuesto (planta eléctrica y 

sistema FV).

2. No se adjunto las ficha técnica de los equipos especiales o insumos particulares para el proyecto presentado.

PRESUPUESTO

1. El presupuesto anexo contiene un capítulo denominado "Diseños Unidad móvil" que describe capítulos de diseños y planos, actividades que no deben estar incluidas dentro del presupuesto, esto teniendo en cuenta que la entidad territorial 

certifica que el proyecto está en Fase III - Factibilidad, tal cual lo exige la presente convocatoria, por lo que actividades de este tipo no deben inlcuirse. 

2. El presupuesto incluye un capítulo general denominado "Carrocería" y otro capítulo denominado " Adecuaciones", actividades similares en su ejecución, toda vez que la Carrocería incluye actividades como por ejemplo: adaptaciones, pisos, 

accesos, entre otros, actividades iguales a las que se van a desarrollar en el capítulo de "Adecuaciones". Verificar la pertinencia de incluir los dos capítulos. 

3. Verificar dentro del prespuesto el valor de los ítems de "Pantalla interactiva Smart 75”", "Proyector", "Impresora", "GPS", "Brújula", "Ventilador" y "Carpa "  teniendo en cuenta el valor tan alto sobre el prespuesto. 

4. Verificar los ítems "Tipo de carrocería" por valor de $358 millones  y "Camión merces benz ATEGO" por valor de $391 millones, los cuales corresponden a un mismo ítem o su ítem debe estar asociado a una misma actividad y no distinto. Verificar 

y aclarar si el ppto de la carrocería ya incluye el valor del camión, teniendo en cuenta los costos tan altos (No se anexa cotización para camión). Revisar la pertinencia de construir la carroceria duante la ejecución del proyecto dado el costo que 

representa y en contraste analizar la posibilidad de solicitarlo al proveedor del vehículo. 

5.  Verificar el porcentaje del AIU teniendo en cuenta no se está inlcuyendo los imprevistos, que componene el AIU de un ppto. 

6. El porcentaje del AIU no puede tenerse en cuenta para actividades de suministro, es decir la dotación, por lo que el capítulo de dotación debe ir por fuera de los costos directos. 

7. En vista que el presupuesto solamente se contemplan actividades relacionadas a adquisición de insumos y herramientas, no se requieren adjuntar los APUs.

8. Verificar si los profesionales relacionados dentro del desagregado de la interventoría todos son requeridos y en un tiempo de 6 meses (teniendo en cuenta que la mayoría son actividades de suministro), para lo cual se debe adjuntar las funciones 

de cada uno.  Así mismo justificar la necesidad de todos estos profesionales.

9. Se recomienda inlcuir únicamente un apoyo a la supervisión en reemplazo de una interventoría, teniendo en cuenta el nivel básico de complejidad que tiene el proyecto. 

10. Verificar el cronograma, teniendo en cuenta los tiempos tan largos para la ejecución de algunas actividades, donde varias de estas pueden realizarse se manera simultánea al ser suministro en varios de los casos. Así mismo eliminar el tiempo 

para aprobación de diseños. 

11. No se anexan como mínimo dos cotizaciones para cada uno de los elementos de suministro, así como el estudio de precios de mercado que soporten los valores. 

12. No se anexa flujo de caja de proyecto conforme al ppto y cronograma. 

13. El presupuesto no debe contener cantidades GLOBALES, ajustar

14. Ampliar  la descripción y alcance de las actividades del capitulo 5. ADECUACIONES  

15. El valor del AIU desglosado no corresponde con el valor del presupuesto general

16. Revisar la pertinencia del personal propuesto en la administración (A) del AIU y el tiempo de permanencia en el proyecto de acuerdo a un desarrollo lógico del mismo.

17. Anexar especificaciones técnicas de todos los elementos relacionados en el ppto. 

COMPONENTE ELÉCTRICO

18. Se debe contemplar dentro de la estructuración del presupuesto el componente de "Certificación RETIE" dentro de los costos indirectos del proyecto, toda vez, que para este tipo de proyectos es obligatoria.

19. Se solicita desagregar las actividades comprendidas en los rubros Red electrica interior.

20. Se solicita retirar dentro del presupuesto las actividades asociadas a "DISEÑO UNIDAD MOVIL" debido a que los proyectos deben presentados a la convocatoria deben estar en fase III. 

No presenta  documento del horizonte de evaluación del proyecto, tener en cuenta inlcuir:  año a año las actividades 

que se van a realizar para el mantenimiento del aula móvil, es decir incluir combustible, conductor,  viáticos, 

mantenimiento preventivo de carrocería y chasis (cambios de aceite, revisiones, mantenimiento por año o 

Kilometraje, cambio de llantas), SOAT, costos de parqueadero y matrícula del carro.

Igualmente tener en cuenta los costos de los profesionales requeridos para dictar las capacitaciones y de los insumos 

requeridos en la operación taales como papeleria, costos de documentación y divulgación.

Todo esto en un horizonte por año de acuerdo a la vida útil de un camión. 
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1. Se encontró un archivo denominado "PRESUPUESTO CRONOGRAMA" correspondiente a al proyecto "CONSTRUCCIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA MATÍAS TRESPALACIOS SEDE LA TOMA EN EL CORREGIMIENTO 

DE LA TOMA MUNICIPIO DE CÉRTEGUI - CHOCÓ", el cual contiene información de presupuesto, APU, memorias de calculo y AIU corresponden de igual manera al anterior proyecto y este difiere del proyecto presentado a la anterior convocatoria. 

Se solicita aclarar. 

En relación con el archivo denominado "PRESUPUESTO Y MEMORIAS CENTRO MINERO FINAL",  se identificaron las siguientes observaciones:

2. En el diseño estructural se presentan zapatas de 2X2X0.4m y de 2.2X1.7X0.4 m y en el presupuesto se consideran zapatas de 1.5X1.5X0.35m, revisar y ajustar. Ademas, se requiere analizar y justificar la necesidad de incluir formaleta en dichos 

elementos ya que segun el estudio de suelos el material encontrado a la profundidad de desplante corresponde a "de 0,10 a 1.00m está constituido por un suelo color café oscuro de consistencia media, de 1,00 a 2,00 material color cafe claro"; lo 

que podria indicar una consistencia apta para la excavación ajustada al dimencionamiento de las zapatas. Ademas, no se encontro nivel freático hasta una profundidad de 6 metros, razón por la cual no se puede inducir a necesidad de entibados que 

deriven en formaleta para zapatas. Se debe revisar y ajustar.

3. La actividad de descapote y transporte hace referencia a un área de intervención de 1.095,52 m2; sin embargo, el plano de implantación hacer referencia a un área a intervenir de 194,34 m2.  Ademas, dentro del plano de implantación se aprecia 

un lote de dimensiones de 37m x 24m cuya areas corresponde a 888 m2.  Se solicita revisar y ajustar con denominaciones claras y precisas como área de lote, área de intervención, área de urbanismo, entre otras.

4. En el APU de Descapote y transporte se está relacionando comisión de topografía (equipo y personal), sin embargo, este costo se encuentra relacionado en la administración. Revisar y ajustear

5. El item de excavaciones presenta una cantidad de 159,97m3 derivado de un cálculo de 34 zapatas tipo 1 y 6 zapatas tipo 2; sin embargo, en los planos estructurales solo se evidencian 31 zapatas T1 y 3 zapatas T2, se solicita revisar y ajustar.

6. En el item de llenos no es posible analizar el área real para los respectivos rellenos, unicamente se presenta un volumen total.  Se solicita desagregar el cálculo segun el área a intervenir.

7. Se relaciona el item "Losa segun diseño con e= 0,18 mts Mr 4,0 mpa, pasadores de transferencia  ø=1" f 37000psi de 0,35m cada 30 cm, atraque ø=1/2" 60000psi de 1m cada 1,00m,incluye formaleta", sin embargo, para este elemento no se 

encuentra memoria de diseño estructural ni planos

8. El item 3,6 de acero de refuerzo se solicita ajustar su denominación ya que hace referencia a "Acero tipo A 60 6 Ø 1/2" flejes de Ø 3/8" cada 0,10 " y dicha denominación no se ajusta al diseño estructural.  Se recomienda presentar un item de 

acero de refuerzo general según la resistencia a la tracción requerida.

9. En los items que presentan materiales de formaletas se deben revisar y ajustar según el dimensionamiento de cada elemento estructural. Se debe revisar y ajustar.

10. En el diseño hidráulico se habla de un cálculo de bombas, que no se encuntran relacionadas en el presupuesto, revisar y aclarar

11. Para los elementos relacionados en suministro e instalación, se debe presentar estudio de mercado con al menos dos cotizaciones que lo soporten

12. Dentro del presupuesto no se encuentran elementos de dotación para el museo, el laboratorio y el salón de muestras, por lo cual se solicita incluirlos o explicar como se dotarán estos espacios para garantizar su correcto aprovechamiento. 

Anexar soprotes

13. No se evidencia item de impermeablización de estructura ni obras de drenaje segun las recomendaciones del geotecnista. Revisar y aclarar.

14. Los profesionales como topógrafo, cadenero y maestro de obra deben ser retirados de los APU porque corresponden a mano de obra calificada incluida en el costo indirecto (Administración).

15. El equipo de topografía debe ser retirado de los APU de "localización, trazado y replanteo" y "descapote y transporte" porque dichas actividades estan dentro del costo indirecto lo que implica una duplicidad de la actividad. Se debe revisar y 

ajustar.

16. La actividad "localización, trazado y replanteo" pertenece a los costos directos del proyecto, actualmente se encuentra incluida en la administración del proyecto, se solicita ajustar.

17. Según el plano hidraulico y sanitario se evidencian 41 puntos de conexión y desagües; sin embargo, en el presupuesto unicamente se presentan 16 unidades. Se solicita revisar y ajustar. Ademas, se recomienda revisar la pertinencia de 

instalación de puntos de desague de piso.

18. Se encuentra inconsistencia en la información presentada en el cronograma, en el archivo pdf. se refiere a una institución educativa con un valor de proyecto diferente al de la carta de presentación.

19. Se debe contemplar dentro de la estructuración del presupuesto el componente de Certificación RETILAP dentro de los costos indirectos del proyecto.

20. Teniendo en cuenta que la infraestructura es un lugar con alta concentración de personas, se solicita incluir lo dispuesto en el numeral 28.3.3 del RETIE, dicho sistema de suplencia debe contemplarse en los cálculos de la memoria de cálculo y 

presupuesto.

21. Se solicita contemplar dentro del presupuesto el sistema de comunicación voz y datos necesario para la infraestructura.

ADMINISTRACIÓN

23. Considerar incluir los ensayos a los materiales de base y subsase utilizados

24. Dentro de la administración, no es posible incluir la retención en la fuente, el impuesto de industrica y comercio y la contribución especial, por favor revisar y ajustar.

25. Se debe presentar el certificado de gastos tributarios expedido por la secretaria de hacienda municipal

26. En el archivo de excel presentado, no se estan sumando los gastos por concepto de estampillas e impuestos, revisar y ajustar.

27. En el archivo de excel presentado, en la hoja presupuesto, el valor reportado de administración es del 25% y en la hoja AIU es del 19%, revisar y ajustar.

1. Los antecedentes no permiten identificar si con anterioridad se han ejecutado proyectos, investigaciones y/o estudios y su relación con el tema de este proyecto en el municipio 

formulador. Se requiere ajustar.

2. La justificación presentada en el documento técnico no identifica ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado de acuerdo con el enfoque del proyecto 

presentado. Se requiere ajustar.

3. Tener presente que la Autoridad Minera es el Agencia Nacional de Minería - ANM, ya que se relaciona en el documento INGEOMINAS

4. En la identificación de participantes la descripción en la contribucción o gestión no es clara en algunos de ellos, como es el caso del Ministerio de Minas y Energía, asi mismo para el 

caso del municipio se debe ampliar o puntaulizar la descripción (lo anterior teniendo en cuenta la contribución o gestión). Se requiere ajustar.

5. En el documento no es posible identificar la poblacion minera autorizada para adelantar esta actividad. Es importante recordar que los recursos de la convocatoria estan orientados 

a la pequeña y mediana minería autorizada. 

6. Segun el documento, la población afectada y beneficiaria seria la misma, por lo que se sugiere que se contextualice en el documento este aspecto. Importante mencionar la 

actividad minera legal en el municipio.

7. El cronograma no contempla las actividades  en las etapas precontractual, de liquidación. El valor final en el cronograma financiero no corresponde al valor del proyecto. Se requiere 

ajustar.

8. No se logra identificar los espacios o ambientes de formación de manera clara con los que contará el Proyecto. 

9. El documento técnico debe ser consistente con los demás documentos soportes al proyecto. El documento tecnico no tiene la toda la información de la MGA

10.Se recomienda que las referencias del documento técnico se encuentren citadas en el listado bibliográfico adjunto.

11. En el documento no es posible identificar la poblacion minera autorizada para adelantar esta actividad. Es importante recordar que los recursos de la convocatoria estan orientados 

a la pequeña y mediana minería autorizada. 

LOCALIZACIÓN  E IMPLANTACIÓN:

1. En el documento "Diagnóstico" se menciona que el proyecto se realizará en un terreno no construido, sin embargo, en el plano de localización se presenta una edificación de nombre, antiguo centro de salud, dentro del área especificada para el 

proyecto; revisar, explicar que pasa con esta construcción y ajustar documentos.

2. Presenta certificación de que el predio es propiedad del municipio, sin embargo, debe adjuntar el certificado de libertad y tradición del predio, de acuerdo a lo dispuesto en el documento de orientaciones transitorias.

3. El área a intervenir señalada en el plano corresponde a 194,34 m2; sin embargo,  se presentan diferencias con la información del presupuesto, memorias de cálculo y diseño arquitectónico. Se solicita ajustar.

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO:

4. Se debe anexar el certificado de calibración del equipo vigente a la fecha de relización del levantamiento topográfico, la fecha de vencimiento del certificado presentado es 30 de junio de 2021, el informe topográfico tiene fecha de noviembre de 

2021

5. No se encuentra el certificado de matrícula profesional, vigente, del topógrafo

ESTUDIO DE SUELOS:

6. El memorial de responsabilidad firmado por el ingeniero Eferson Berrio Pino se refiere a una vía en el párrafo segundo; revisar y ajustar.

7. No se encuentra el certificado COPNIA vigente ni la matricula profesional del ingeniero Eferson Berrio Pino, presentar.

ESTUDIO HIDROLOGICO

8. No se presenta, adjuntar considerando el canal existente que se evidencia en los planos

ESTUDIO HIDRISANITARIO

9. En el plano Planta hidráulica primer piso, no se evidencia la tuberia que va desde la acometida a los baños, se encuentra un laboratorio y un salón de muestras y no se encuentra punto hidraulico en estos espacios, revisar

10. En el plano Planta hidráulica segundo piso, no se encuentra tuberia hidráulica de los baños del auditorio. revisar.

11. En el plano Planta sanitaria primer piso, no se encuentra punto sanitario en laboratorio ni en salón de muestras, revisar. Además no se encuentra el detalle de las cajas de inspección, revisar y adjuntar.

12. En el plano planta sanitaria segundo piso, no se encuentra tuberia sanitaria para los baños del auditorio. Revisar. Además en este plano se encuentran 4 bajantes sanitarias de 4", miesntras que en el plano planta sanitaria del primer piso solo se 

relacionan 3, revisar y ajustar.

13. No se encuentran planos de detalle del manejo de aguas lluvias de cubierta y escorrentia, revisar indicaciones del estudio de suelos

14. En el plano hidraulico y sanitario se debe presentar punto de conexión de red principal de acueducto o punto de suministro propio si aplica y punto de  conexión de alcantarillado sanitario y pluvial.

15. No se presenta planos de perfil que permita conocer pendientes de desagüe y cotas de puntos de conexión final.

DISEÑO ARQUITECTONICO

16. Los planos P-1 y P-2 hace referencia a contenido: corte longitudinal y corte transversal, sin embargo, son planos de planta. Ajustar el nombre

17. En los planos P-1 y P-2 se muestra el Corte B-B y el Corte A-A' sin embargo, no se evidencian los cortes dentro de los planos

18. En el plano FAC-CORT se presentan unos alzados que no es claro a que corrresponde, revisar y aclarar.

19. En el corte de fachada es necesario acotar

20. En el documento "Diagnóstico" se hace referencia a que se contará con oficina de la 1 a la 6, sin embargo, estos espacios no se identifican en los planos, revisar y ajustar.

21. Se debe adjuntar la certificación de la matricula profesional viente del arquitecto Heyler Arley Sánchez

22. No se encuentra el informe del diseño arquitectónico

DISEÑO ESTRUCTURAL 

23. No se encuentra el diseño estructural, ni memorias de cálculo de los elementos

24. No se encuentra el detalle de cimentación de zapatas y vigas de amarre

25. No se encuentra el corte de la placa del nivel 2

26. No se encuentra el detalle de los pedestales

27. En el presupuesto se encuentran relacionados algunos items para los cuales no es claro a que corresponden dentro del diseño estructural, por favor revisar y aclarar. Los items son: "Concreto de Vigas de Cimentación 3000PSI (210Kg/cm2)  de 

0,30*0,40" y "Viga Cimiento 0,30 x 0,40 mts 3000PSI (210Kg/cm2)"

28. Se presenta segun el perfil arquitectónico un auditorio apoyado en una estructura a desnivel; sin embargo, no se presentan detalles estrcuturales de los elementos necesarios para este fin.

29. No se presenta plano en planta para cada uno de los niveles; esto es, cimentación, entrepiso, cubierta, nivel de vigas auditorio con su respectiva identificación de ejes y denominación.

30. Se debe adjuntar matricula profesional y certificado de COPNIA vigente del ingeniero Jhon Emir Martinez

31. No se encuentra el certificado del COPNIA del ingeniero Erbin Eliecer Mosquera

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS[11:04 a. m.] 

32. Especificaciones técnicas. Se deben ajustar los nombres de los items presentados ya que no corresponden con el dimensionamiento de los elementros estructurales y no estructurales del proyecto.

CERTIFICACIONES

33. Se presenta una carta de socialización del proyecto en la cual se informa que se realizará una posible inversión de $3.200 millones, dicho valor difiere del valor total del proyecto incluido en la carta de presentación. Se solicita revisar y ajustar.

1. El planteamiento del problema no esta orientado a la necesidad del Centro de Desarrollo minero. Se requiere ajustar

2. En el documento técnico no se evidencian antecedentes con descripción amplia que permita identificar si con anterioridad se han ejcutado proyectos, investigaciones y/o estudios y 

su relación con el tema de este proyecto. Se requiere ajustar.

3.La justificación presentada en el documento técnico no identifica, ni explica las diferentes maneras para resolver el problema planteado del proyecto. Se requiere ajustar.

4. La identificación y análisis de participantes no es coherente con lo planteado en los aportantes para el proyecto, además las contribuciones de algunos actores no corresponden a su 

compencia. Se requiere ajustar

5. Frente a la población afectada, la información corresponde al municipio de Buenos Aires y no al proyecto del municipio presentado. Se requiere ajustar.

6. La localización especifica del proyecto no es clara, debe estar orientada a un area especifica, donde se desarrollara el proyecto. Las coordenadas corresaponden a un punto y no a 

un area. Se requiere ajustar.

7. Tanto el objetivo general como los especifico no estan orientados a satisfacer la necesidad planteada en el proyecto. No exite coherencia entre la relacion  causas y objetivos. Se 

requiere ajustar.

8. El indicador para medir el objetivo general no es coherente con el proyecto planteado. Se requiere ajustar.

9. La alternativa de solución esta orientada a una planta de beneficio más no a un Centro de Desarrollo Minero. Se requiere ajustar.

1. No se adjunta el plano de localización, general y especifica

2. No se adjunta el levantamiento topografico que debe contener: planimetria, altimetria, curvas de nivel, cortes longitudinales y transversales, cuadro de coordenadas, convenciones, norte geografico y demas elementos relevantes al proyecto. 

Informe de levantamiento topografico, carteras de campo y de oficina, amarre de coordenadas al sistema MAGNA SIRGAS, memorial de responsabilidad firmado por el profesional competente, fotocopia matricula profesional y vigencia de la misma.

3. Estudio de suelos: Se requiere complementar el estudio de suelos presentado, el cual debe contener: esquema de localizacion de sondeos con sus respectivas coordenadas, registro fotografico enumerado y que evidencie las actividades dentro del 

predio objeto de la intervencion, conclusiones y recomendaciones del estudio de suelos, analisis y resultados de los ensayos de laboratorio realizados firmados por el laboratorista y el geotecnista, perfiles estratigraficos, recomendaciones de 

cimentación, identificación del nivel freatico y recomendaciones constructivas  y/o abatimiento. 

4. En el estudio de suelos se menciona que el estudio de geotécnia se hace “Según solicitud expresa del Consorcio Obras Varias-Timbiqui, Cauca”; teniendo en cuenta que este proyecto es liderado por el municipio de Timbiqui, se solicita aclarar el rol 

del consorcio en el proyecto de inversión.

5.En el estudio de suelos, en el numeral 3, se menciona que la obra a construir se encuentra localizada en el municipio de Timbiqui en la margen derecha del río Guapi, sin embargo, el río Guapi dista en aproximadamente 20 kilómetros del margen 

derecho donde se encuentra la cabecera municipal de Timbiqui.  Se requiere aclarar.

6. En el mismo documento se menciona que: “El municipio presenta los siguientes límites geográficos: • Al Norte con el Municipio de Buenaventura, Departamento Valle del Cauca, al Oriente con los municipios de Buenos Aires y Morales • Al Sur con 

los municipios de Timbiquí y El Tambo. • Al Occidente con el Océano Pacífico”; sin embargo, llama la atención que en el entendido que el estudio geotécnico se realiza para un posible proyecto en el municipio de Timbiquí; este limite con si mismo como 

se evidencia en la viñeta 3.  Se requiere aclarar.

7. El estudio de suelos hace referencia a la construcción de un centro de acopio en el municipio de Timbiqui, lo cual no corresponde a un Centro de Desarrollo Minero objeto de la convocatoria. Se solicita aclarar.

8. En el numeral 10, capacidad portante, se hace referencia a la norma NSR 98, se solicita aclarar.

9. No se adjunto el diseño arquitectonico, el cual debe contener lo siguiente:  Memoria arquitectonica del proyecto, plano de implantación, plantas arquitectonicas, plano de fachadas, cortes, puertas y ventanas, plano de cubiertas, plano de 

iluminación, planos de acabados de pisos, cielo raso y muros, memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma. 

10. No se adjunto el diseño estructural, el cual debe contener lo siguiente: Memoria de calculo estructural, las consideraciones de diseño deben guardar correlación con el estudio de suelos presentado, planos de ejes y cimientos, planos de losas, 

columnas, cubierta, planillas de hierros con sus despieces  y detalles estructurales, elementos no estructurales. Memorial de responsabilidad firmado, copia de la matricula profesional y vigencia de la misma.

11.No se adjunto el diseño hidrosanitario, el cual debe contener lo siguiente: Diseño de drenaje en cubierta, diseño de acometida de agua potable, diseño de red contra incendios y red de detección de incendios, planos,

memorias de calculo, plantas, cortes, detalles, especificaciones técnicas de la red y de cajas de inspección, indicando cotas, diámetros, etc., diseño de drenaje.

12. No se adjunto el diseño electrico, el cual debe contener: Memorias de calculo electrico, certificado de disponibilidad de servicio del operador de red, estudio fotométrico , detalle de instalaciones eléctricas, especificaciones técnicas, etc.

1. No se adjunta el desglose del porcentaje de administración, imprevistos y utilidades (AIU), se requiere revisar este porcentaje toda vez que es relativamente alto para proyectos similares.

2. No se adjunta presupuesto de interventoría y desglose del factor multiplicador

3. No se adjunta archivo de memorias de cantidades de obra

4. No se adjunta el presupuesto discriminado del componente de dotación

5. No se adjunta estudio de mercado para todos los elementos del componente de dotación.

Construcción del Centro de infraestructura Tecnológica

para Fortalecimiento de habilidades y competencia de la

Población Minera en el municipio de Cértegui,

Departamento del Chocó

Chocó Condoto

Centros de infraestructura 

tecnológica móviles para el 

fortalecimiento de 

habilidades y 

competencias de la 

población minera.

Construcción y dotación de un centro de infraestructura 

tecnológica móvil para fortalecimiento de habilidades y 

competencias de la población minera del municipio de 

Condoto, Chocó

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA11 Cauca Timbiqui

Centros de desarrollo 

minero (construcción y/o 

dotación)

Construcción y dotación de un centro de desarrollo

minero en el municipio de Timbiquí departamento del

Cauca.

13 Chocó Certeguí

Centros de desarrollo

minero (construcción y/o

dotación)
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Asunto: RE: Solicitud revisión acceso a carpetas compar6das por el municipio de Condoto para la
Convocatoria de Fomento Minero 2022.

Fecha: martes, 8 de noviembre de 2022 a las 3:20:50 p. m. hora estándar de Colombia
De: GIOVANNI ORTIZ GONZALEZ
A: Convocatoria Fomento
CC: ADER JOSE ARIAS MONTERO, MONICA MARCELA VERDUGO PARRA, JAIME ALONSO GARCIA

ARANGO, NATALIA CAROLINA RUIZ GONZALEZ
Prioridad: Alta
Datos
adjuntos:

image002.jpg, image003.jpg, image004.jpg

Cordial Saludo
 
Se realiza la revisión de los archivos adjuntos en el correo los cuales únicamente pueden ser abiertos por el
propietario que los compar:ó,adicionalmente vienen infectados con virus.
Por lo tanto es importante hacerle saber al propietario de los archivos que el equipo o el repositorio de
archivos donde los :ene alojados :ene una infección, debido a esta situación NO es posible su apertura ya
que la ruta va dirigida a una ubicación de un proveedor de nube (Google Drive)
 
Cordialmente:

Giovanni Ortíz González
Grupo de Infraestructura Tecnológica
gortiz@minenergia.gov.co
Calle 43 N°. 57-31 CAN
Conmutador (57-1) 2200300 ext 2406
Bogotá, Colombia

 
De: Convocatoria Fomento <convocatoriafomento2022@minenergia.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de noviembre de 2022 3:53 p. m.
Para: GIOVANNI ORTIZ GONZALEZ <gor:z@minenergia.gov.co>
CC: ADER JOSE ARIAS MONTERO <ajarias@minenergia.gov.co>; MONICA MARCELA VERDUGO PARRA
<mmverdugo@minenergia.gov.co>; JAIME ALONSO GARCIA ARANGO <jagarciaa@minenergia.gov.co>;
NATALIA CAROLINA RUIZ GONZALEZ <ncruiz@minenergia.gov.co>
Asunto: Solicitud revisión acceso a carpetas compar:das por el municipio de Condoto para la Convocatoria
de Fomento Minero 2022.
 
Buenas tardes Giovanni,
 
El Ministerio actualmente se encuentra adelantando una Convocatoria de Fomento Minero 2022, por lo que
para el efecto las en:dades territoriales nos remiten a través de correo electrónico diferentes documentos
que deben ser revisados en el marco de esta.
 
Así las cosas, adjunto se remite correo electrónico enviado por el municipio de Condoto, Choco, con el fin de

mailto:gortiz@minenergia.gov.co
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solicitar a la Oficina de Tecnologías de la Información del Ministerio, la revisión y posible solución para la
visualización de los documentos que se encuentran en las carpetas compar:das  REQUISITOS
SECTORIALES.rar  REQUISITOS GENERALES.rar  REQUISITOS SECTORIALES.rar, las cuales
presentan un error y no nos dejan visualizar los documentos.
 
Quedamos atentos a su respuesta, la cual solicitamos sea dada a vuelta de correo, nos permi:mos remi:r
pantallazo del error que se genera al intentar descargar la información:
 

 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1n58mMSpn0QFGuHUdDD9DE_rH-shgJ_-e/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1OewRKEy8wLT21JXEfipnmUe-oGpR0Okd/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1K4ByBL-lxJdhYAULaC6RDAf5LqRJenRS/view?usp=drive_web

